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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
Convenio relativo a la indemnización 

de accidentes del trabajo en la agri
cultura, aprobado como proyecto de 
Convenio por la Conferencia inter
nacional del Trabajo de la Sociedad 
de las Naciones en su III Reunión 
celebrada en Ginebra desde el 25 de 
Octubre al 19 de Noviembre de 
1921.

La Conferencia general del Orga
nismo internacional del Trabajo de la 
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Conse
jo de Administración de ¡1a Oficina 
internacional del Trabajo, y congre
gada en dicha -ciudad, en su tercera 
reunión, el 25 de Octubre de 1921, 

Después de haber decidido adoptar 
diversas proposiciones relativas a la 
protección de los trabajadores agrí
colas contra los accidentes, cuestión 
comprendida en el cuarto punto del 
orden del día de la reunión; y

Después de haber decidido que di
chas proposiciones revistan forma de 
proyecto de Convenio internacional, 

Adopta el siguiente proyecto de 
Convenio, que se someterá a la rati
ficación de los Miembros del Orga
nismo internacional del Trabajo, de 
conformidad con las disposiciones de 
la Parte XIII del Tratado de Versalles 
y de las Partes correspondientes de 
los otros Tratados de paz:

Artículo 1.° Todo Miembro dei Or
ganismo internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se 
Obliga a extender a todos los asalaria
dos agrícolas el beneficio de las Le
yes y Reglamentos que tengan por ob- 
JeitQ indemnizar, a las víctimas de ac- 

por el hecho 1

del trabajo o con ocasión del mismo.
Artículo 2.° Las ratificaciones ofi

ciales del presente Convenio^ en las 
condiciones determinadas en la Par
te XIII del Tratado de Versalles y en 
las Partes correspondientes de los 
otros Tratados de Paz, serán comuni
cadas al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones y registradas 
por él.

Artículo 3.° El presente Convenio 
■entrerá en vigor tan pronto como las 
ratificaciones de dos Miembros del 
Organismo internacional del Trabajo 
hayan sido registradas por él -'Secre
tario general.

No obligará sino a^los Miembros 
cuya ratificación haya sido registra
da por la Secretaría.

En lo sucesivoj el presente Conve
nio entrará en vigor para cada Miem
bro en la fecha' en que su ratificación 
haya sido registrada en la Secretaría.

Artículo 4.° Tan pronto como las 
ratificaciones de dos Miembros del 
Organismo internacional del Trabajo 
hayan sido registradas en la Secre
taría, el Secretario general de la So
ciedad de las Naciones notificará el 
hecho a todos los Miembros del Orga
nismo internacional del Trabajo. Igual
mente les notificará el registro de las 
ratificaciones que le fueron comuni
cadas posteriormente por los demás 
Miembros del Organismo.

Artículo 5.° A reserva de las dis
posiciones del artículo 3.°, todo Miem
bro que ratifique el presente Conve
nio se obliga a aplicar las disposicio
nes del artículo 1.°, lo más tarde, el 
1.° de Enero de 1924, y a tomar las 
■medidas necesarias pana hacer efec
tivas dichas disposiciones.

Artículo 6.° Todo Miembro del Or
ganismo internacional del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se obli
ga a aplicarlo (a sus Colonias, Posesio

nes y Protectorados, con arreglo a las 
disposiciones del artículo 421 del Tra
tado de Versalles y de los artículos 
correspondientes de los otros Trata
dos de Paz.

Artículo 7.° Todo Miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo al expirar un período 
de diez años desde la fecha de la en
trada en vigor inicial del Convenio* 
mediante una declarfación comunica
da al Secretario general de la Socie
dad de las Naciones y registrada por 
él. La denuncia no surtirá efectos has
tia un año después de haber sido re
gistrada por la Secretaría.

Artículo 8.° El Consejo de Admi
nistración de la Oficina internacional 
del Trabajo deberá, por lo menos una 
vez cada diez años, preseníjar a la Con
ferencia general una Memoria sobre 
la aplicación del presente Convenio, 
y resolverá si procede incluir en el 
orden del día de la Conferencia 3á 
cuestión de la revisión o de la modi
ficación de dicho Convenio.

Artículo 9.° Los textos francés e. 
inglés del presente Convenio serán 
igualmente auténticos.

Este Convenio ha sido debidamen
te ratificado por España y la ratifica
ción depositada en Ginebra el 1,°. del 
pasiado mes.

Este Convenio ha sido también ra
tificado por los países siguientes en 
las fechas que a continuación se in
dican :

Alemania, 6 de Junio de 1925.
Gran Bretaña, 6 de Agosto de 1923. 
Bulgaria, 6 de Marzo de 11)25../ 
Chile, 15 de Septiembre de 1925. 
Dinamarca, 26 de Febrero de 1923, 
Estonia, 8 de Septiembre de 1922. 
Francia, 4 de Abril de 1928.
Italia, 1.° de Septiembre de 1936. 
Estado Libre de Irlanda, 17 de Jn* 

niq de 1924.
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Letonla, 29 de Noviembre de 1929. 
Luxembnrgo, 16 de Abril de 1928. 
Países Bajos, 20 de Agosto de 1926. 
Polonia, 21 de Junio de 1924. 
Suecia, 27 de Noviembre de 1923.

MINISTERIO DE FOMENTO

EL PRESIDENTE BEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de ■ Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
Siguiente

L E Y  ■-
Artículo único. Se aprueba y rati

fica con fuerza de ley, en todos sus 
efectos y retroactividad, el Decreto de 
4 de Julio último, dictado por el Go
bierno provisional de la República a 
propuesta del Ministerio de Fomento, 
dando normas para la readmisión de 
los agentes ferroviarios despedidos 
por las Compañías a consecuencia de 
su intervención en las pasadas huel
gas ferroviarias de carácter social, re
sultando sacrificados aquéllos por la 
defensa de ideales mantenidos en bien 
de la colectividad, y reconociéndoles 
para derechos pasivos el tiempo que 
hayan permanecido fuera de las mis
mas.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir»

Madrid, trece de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

 EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO. 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
¡entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN- ¿ 
TES, en funciones de Soberanía Na-  
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y .
Artículo único. Se aprueba y rati

fica con fuerza de ley, en todos sus 
efectos y retroactividad, el Decreto de 
6 de Mayo último, dictado por el Go
bierno provisional de la República a 
propuesta del Ministerio de Fomento, 
derogando el Real decreto número 
2.549, de 21 de Noviembre de 1930* 
relativo a la constitución y  funqipna^

miento del Comité ejecutivo del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales.

Se constituye una Comisión, inte
grada por el Presidente, Vicepresiden
te, Director técnico y Secretario, para 
que en término de un mes redacte el 
nuevo Reglamento, que someterá a la 
aprobación del Ministro; y otra, que 
integrarán los mismos señores, para 
tramitar y resolver los expedientes en 

\ curso. 
j Por tanto:

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República, de acuerdo con el mismo 
y en atención a las necesidades del 
servicio,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia .del Ministro de Estado que
de encargada esta Presidencia de la 
Cartera de dicho Departamento, con
tinuando en vigor la delegación del 
despacho, acuerdo y firma que exis
te en el mismo a favor del Subsecre
tario de Estado, por disposición de 22 
de Abril de 1930.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
lino.

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Como caso comprendido en el nú

mero 2.° del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministró de la Guerra, en vista de 
lo informado por el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación Militar se ad

quieran, por gestión directa, Puestas 
en marcha Viet, siendo cargo su im
porte de 143.176,25 pesetas a los fon
dos de Aeronáutica del ejercicio co 
rriente.

Dado en Madrid a doce de No 
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.
El Presidente del Gobierno de la República 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

El Decreto de 15 de Agosto de 1927 
modificó las normas para el ingreso 
de Oficiales en los Cuerpos de Guar
dia civil y Carabineros y habiendo 
sido derogado aquél por lo que afecta 
a la Guardia civil, no parece lógico 
que siendo la misma legislación la 
que ha regulado siempre los ingresos 
de dichos Oficiales en ambos Institu
tos sea excluido el último de los ci
tados Cuerpos de la derogación esta
blecida por el Decreto de 26 de Agos
to último de las indicadas normas; en 
su virtud y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, el Gobierno de la Re
pública decreta:

Artículo único. Queda derogado, 
por lo que afecta al Cuerpo de Cara
bineros, el Decreto de 15 de Agosto 
de 1927, que dicta normas para el in
greso de Oficiales en el expresado 
Cuerpo, el que se regulará a partir de 
esta fecha por las reglas que estable
ce la Orden circular de 2 de Julio 
de 1925.

Dado en Madrid a doce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.
E l Presidente del Gobierno de la República 

M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Cándido Pardo 
González, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo,

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. Se c o n c e d e  la 
Gran Cruz de la Orden militar de San 
Hermenegildo al General de brigada, 
en situación de segunda reserva, don; 
Cándido Pardo González, con la anti 
güeclad del día 31 de Julio de 1923¡ 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias/

Dado en Madrid a catorce de Na* 
viembre de mil novecientos treinta | 
uno.
El Presidente del Gobierno de la República* 

Ministro de la Guerra*
M a n u e l  A z a ñ a
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En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Ley de 21 de Octu
bre último, el Gobierno de la Repú
blica decreta:

Artículo único. Pasa a situación de 
prim era reserva el General de división 
D. Manuel González Carrasco, "en la 
que percibirá los 70 centesimos del 
sueldo señalado actualmente para los 
:Ie activo, según se preceptúa en el 
apartado d), “Situación de Generales, 
Tefes y Oficiales” de la base 8.a de la 
Ley  de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
¿1 Presidente del Gobierno de la República.

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Ley de 21 de Octu
bre último, el Gobierno de la Repú
blica decreta:

Artículo único. Pasa a situación de 
prim era reserva el General de brigada 
D. Manuel Llanos Medina, en la que 
percibirá los 75 centesimos del sueldo 
señalado actualmente para los de ac
tivo, según se preceptúa en el aparta
do d), “Situación de Generales, Jefes 
y Oficiales”, de la base 8.a de la Ley 
de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
SI. Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra..
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de briga
da, número 2 de la escala de su clase, 
D. José Sánchez Ocaña y Beltrán, el 
Gobierno de la República le promue
ve al empleo de General de división, 
con antigüedad de esta fecha, en la 
vacante producida por pase a situa
ción de prim era reserva de D. Manuel 
González Carrasco.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta /  uno,
JEl Presidente del Gobierno de la Repiiblica, 

Ministro de la  Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Servicios y circunstancias del General 
de brigada D. José Sánchez Ocaña 
y Beltrán.

Nació el día 27 de Septiembre de 
1874'.

Ingresó en el servicio, como alum
no de la Academia General Militar, en 
28 de Agosto de 1891, y en la Acade
mia de Caballería, como alumno, en 
1.° de Julio de 1893, siendo promovido 
al empleo de Alférez-alumno el 18 de 
Julio de 1894; a Segundo teniente de 
idicha Arma, en 13 de Febrero de 1895; 
ascendió & Primer teniente en 25 de 
'Febrero de 1897, y en 27 de Asosto d*

! 1902 ingresó en el Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, con el empleo de 
Capitán, por terminación de estudios. 
Ascendió a Comandante en 3'1 de Ju
lio de 1912; a Teniente coronel, en 30 
de Agosto de 1919, y a Coronel, en 31 
de Enero de 1922; siendo promovido 
al empleo de General de brigada en 
1.° de Octubre de 1925.

Sirvió de Segundo teniente en los 
Regimientos de Cazadores de Castille
jos, Cazadores de Sesma y Cazadores 
de Tetuán; de Teniente, como alumno, 
en la Escuela Superior de Guerra; de 
Capitán, en la Capitanía general de la 
Tercera región, en la Dirección Ge
neral de Cría Caballar y Remonta y en 
la Escuela Superior de Guerra, como 
Profesor auxiliar; de Comandante, en 
la Escuela Superior de Guerra; de Te
niente coronel, Jefe de Estado Mayor 
de la Zona de Tetuán, Jefe de Estado 
Mayor de la prim era División de Ca
ballería; de Coronel, como Jefe de Es
tado Mayor de la Comandancia gene
ral de Melilia y de General de briga
da, como Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía genera! de la tercera Región, 
Jefe de Sección del Ministerio del 
Ejército y Director de la Escuela Su
perior de Guerra.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en el empleo de General de 
brigada, la de Presidente de la Junta 
para el estudio y reforma en la orga
nización y plan de estudios de la Es
cuela de Estudios Superiores Milita
res, Academia General Militar y espe
ciales de las Armas y Cuerpos del Ejér
cito.

Tomó parte en la campaña de Afri
ca (Zona de Tetuán), en los empleos 
de Teniente coronel y Coronel, ha
biendo alcanzado, por los méritos en 
ella contraídos, las recompensas si
guientes: empleos de Coronel y Ge
neral de brigada, Medalla Militar, Cruz 
de segunda clase de María Cristina, 
tres cruces del Mérito Militar, rojas, 
de segunda clase; una de la misma 
Orden y distintivo, de tercera clase, y 
otra del Mérito Naval, roja, de tercera 
clase; Medalla de Marruecos.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Una cruz del Mérito Militar, blanca, 
de prim era clase; tres de segunda cla
se, de la misma Orden y distintivo, 
una de ellas pensionada.

Medallas de Zaragoza y de Recono
cimiento francesa.

Es Comendador de la Orden civil 
de Isabel la Católica.

Cuenta cuarenta años, dos meses y 
quince días de efectivos servicios; de 
ellos, trein ta y siete años, tres meses 
y vinticinco días de Oficial; hace el 
número 2 de la escala de su clase, se 
halla bien conceptuado y está clasifi
cado apto para el ascenso.

El Gobierno de Ja República decreta: 
Artículo único. Se nombra General 

de la cuarta División orgánica, en pla
za de superior categoría, al General de 
brigada D. Domingo Batel Mes-tres, ce
sando en el mando de la séptima briga
da de Infantería

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra.
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Estado 
Mayor D. Alejandro Angosto Palma, 
número 1 de la escala de su clase,

El Gobierno de la República le p ro 
mueve al empico de Genera! de brigada, 
con la antigüedad de esta fecha, en la 
vacante producida por ascenso a Gene
ral de división de D. José Sáncliez-Oca
ña y Beltrán.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D. Alejandro An
gosto Palma.
Nació el día 26 de Agosto de 1870. 
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia general Militar en 31 
de Agosto de 1886, siendo promovido 
al empleo de Alférez-alumno de Caba
llería en 13 de Julio de 1889; a segun
do Teniente, en 21 de Marzo de 1890; 
a primer Teniente, en 1.° de Octubre 
de 1892; a Capitán, en 31 de Julio de 
1897; a Capitán de Estado Mayor, en 
27 de Agosto de 1902; a Comandante, 
en 2 de Octubre de 1909; a Teniente 
coronel, en 28 de Noviembre de 1917, 
y a Coronel, en 3 de Septiembre de 
1925.

Sirvió de segundo Teniente en los 
regimientos de Dragones de Lusitania 
y Montesa; dé primer Teniente, en la 
Escuela Superior de Guerra, como 
alumno, en el escuadrón del regimien
to de Tetuán, expedicionario a Cuba, 
y en el regimiento de Caballería del 
Príncipe; de Capitán, en la Escuela 
Superior de Guerra, como alumno y 
como Profesor auxiliar; de Coman
dante, en la Escuela Superior de Gue
rra, como Profesor, en la segunda 
bridada de la sexta División, como 
Jefe de Estado Mayor; de Teniente 
coronel, en la Escuela Superior de Gue
rra, y de Coronel, como Jefe de Estu
dios de la Escuela de Estudios Superio
res militares y como Jefe de Estado 
Mayor, en plaza de superior categoría, 
en la tercera Inspección general del 
Ejército.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones de servicio.

Ha tomado parte en la campaña de 
Cuba, de Teniente, habiendo alcanzado, 
por los méritos en ella contraídos, las 
recompensas siguientes:

Empleo de Capitán, dos cruces de p ri
mera clase del Mérito Militar, rojas, 
una de ellas pensionada, y medalla de 
la Campaña de Cuba.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones: . 

í Dos cruces de segunda clase del Mé-

I rito Militar, blancas, una de ellas pen
sionada, y cruz y placa de San Herme
negildo
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Cuenta cuarenta y cinco años y dos 

meses de efectivos servicios, de ellos 
cuarenta y dos años y cuatro meses de 
Oficial; (hace el número 1 de la escala 
cíe su clase, se halla bien conceptuado y 
está clasificado apto para el ascenso.

El Gobierno de la República de
creta:

Artículo único. Se nombra Direc
tor de la Escuela Superior de Guerra 
al General de brigada D. Alejandro 
Angosto Palma.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
ICt Presidente del Gobierno do la República, 

M inistro do la Guerra,
\ M a n u e l  A z a ñ a

 En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infan
tería, número 1 de la escala de su cla
se, D. Nicolás Molero Lobo, el Go
bierno de la Repúbiela le promueve 
ai empleo de General de brigada, con 
la antigüedad de 29 de Julio último, 
en la vacante producida por falleci
miento de D.. Antonio Jáudenes Nes- 
tares.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
El I*resálente del Gobierno de la  República, 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Servicios u circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Nicolás Molero Lobo.

Nació el día 6 de Diciembre de 
1870.

Ingresó en ei servicio, como alum
no de la Academia General Militar, en 
80 de Agosto de 1889, siendo promo
vido al empleo de Alumno-alférez de 
Infantería en 9 de Julio de 1892; al . 
ele segundo Teniente, en 9 de Marzo 
de. 1893; a 'primer Teniente, en 5 de 
Abril de 1895; a Capitán, en 31 de 
Mayo de 1897; a Comandante, en 25 
de Octubre de 1910; a Teniente coro
nel, en 13 de Agosto de 1917, y a Co
ronel, en 21 de Septiembre de 1922.

Sirvió: de segundo Teniente, en el 
regimiento de Infantería Wad-Rás, nú
mero 50; de primer Teniente, en el 
regimiento de Alfonso XIII y en el 
batallón de Antequera peninsular, nú
mero 9; de Capitán, en el Cuadro 
¡eventual de la isla de Cuba, Zonas de 
Reclutamiento de Zafra y Madrid y 
regimiento de Infantería Asturias; de 
Comandante, como Juez instructor de 
la primera Región, en el regimiento 
de Infantería Asturias, Cuadro para 
eventualidades del servicio de Cara
che y regimiento Wad-Rás, núm. 50; 
de Teniente coronel, en la Caja de Re- 
clutammiento de Villa-nueva de la Se
rena, regimiento de Infantería Amé
rica, número 14, y Gobierno militar 
de Barcelona; y de Coronel, como 
Sargento mayor de la plaza de Burgos, 
regimiento de Infantería de Reserva, 
número 33; regimiento de Infantería

Alcántara, número 58, refundido en el 
34 de Infantería, que actualmente 
manda.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de Teniente y Capitán, y en la de 
Africa, territorios de Melilla y Lara- 
che, en los empleos de segundo Te
niente y Comandante; habiendo alcan
zado, por los méritos en ella contraí
dos, las recompensas siguientes: 

Empleo de Capitán; cuatro cruces 
de primera clase del Mérito Militar, 
rojas; una cruz de María Cristina, de 
segunda clase; Medalla de Sufrimien
tos por la Patria.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Dos cruces de primera clase del 
Mérito Militar, blancas; cruz y placa 
de San Hermenegildo, Medallas de Za
ragoza y Puente Sampayo.

Cuenta cuarenta y dos años y dos 
meses de efectivos servicios, de ellos 
treinta y nueve años y cuatro meses 
de Oficial; hace el número 1 de la es
cala de su clase, se halla bien concep
tuado y está clasificado apto liara el 
ascenso.

El Gobierno de la República de
creta:

Articulo, único. Se nombra Gene
ral de la séptima brigada de Rifan-’ 
tería al General de brigada D. Nico
lás Molero Lobo.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

M inistro de lá Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. Se nombra Jefe de 
Estado Mayor, en comisión, de >la ter
cera Inspección general, en plaza de 
superior categoría, al Coronel de Es
tado Mayor D. Abilio Barbero Sal- 
daña.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Aun habiéndose realizado sin inte

rrupción el estampillad^ de billetes 
del Banco de España dentro del pla
zo que se amplió por Decreto de 4 de 
Septiembre último, existe todavía sin 
estampillar una cantidad considerable 
de billetes, por lo cual, y atendiendo 
peticiones formuladas, procede esta
blecer una nueva prórroga.

Por lio expuesto, el Presidente del 
Gobierno de la República, de acuer

do con éste y a propuesta del Minis 
tro de Hacienda, decreta:

Artículo 1.° El plazo señalado para 
las operaciones de estampillado de bi
lletes del Banco de España se amplía 
hasta el 31 de Enero de 1932.

Artículo 2.° Se prorroga hasta el 15 
del mismo mes el cumplimiento de la 
obligación impuesta al Banco de Es
paña, de entregar en sus pagos bille
tes provistos de la correspondiente 
estampilla.

Artículo 3.° La fecha señalada por 
el Decreto de 4 de Septiembre último, 
relativa a la admisión por las oficinas 
públicas de los billetes sin estampi
llar, se amplía hasta el 20 del propio 
mes de Enero próximo.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta J 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

E! M inistro (lo Iladcndít,
I n d a l e c io  Panero T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno d( 

la República y con arreglo al articu* 
lo 4.° de la ley de 27 de Febrero di 
1908, en armonía con la vigente di 
Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se* 
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en vacante producida por jubilación 
de D. Francisco Salanova Bercero, $ 
con la antigüedad de 24 de Septiem
bre último, a D. José Martínez Barde- 
la, que lo es de tercera y está declara
do apto para el ascenso.

Dado en Madrid a trece de N o yiein
fice de mil novecientos treinta y lino.

M a n u e l  A z a ñ a

El M i n is t r o  de la G o b e r n a c ió n ,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u í r o g a

Como Presidente del Gobierno dt 
la República y con arreglo al artícu
lo 4.° de la ley de 27 de Febrero de 
1908, en armonía con la vigente de 
Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario ce se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en ¡vacante producida por jubilación 
de D. Antonio Aznar Sancho, y con la 
antigüedad de 2 de Octubre próximo 
pasado, a D. Manuel de Robledo Pallol, 
que lo es de tercera y está declarado 
apto para el ascenso.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno

M a n u e l  A z a ñ a

Ei Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  G u ir o g a
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
Mientras los servicios de Correos 

adolecen globalmente de una aguda 
escasez de personal, el Cuerpo técnico, 
que acumula tareas secundarias sin 
ningún carácter de tecnicidad, lia ad
quirido excesivo desarrollo, con men
gua de la eficacia de su función pro
pia y daño para los intereses tanto pú
blicos como de los mismos funciona
dos.

Es preciso reducir el Cuerpo técni
co, en número y en misión, a sus ver
daderos límites, y al mismo tiempo 
constituir un Cuerpo auxiliar, llamado 
& recoger los cometidos que el Cuer- 
Do técnico, abandone por serle impro
pios y a resolver con eficacia y ade
cuación el problema de la carencia de 
brazos.

Como no es posible im provisar au
xiliares aptos en número bastante y 
una inyección en masa de personal 
prácticamente im preparado desorga
nizaría los servicios, la medida expre
sada ha de llevarse a cabo gradual
mente.

Para iniciarla, el Gobierno de la 
lepública, a propuesta del Ministro 
§3 Comunicaciones, decreta:

Artículo 1.° Se reduce en 306 pla- 
Jr.s la plantilla actual del Cuerpo téc- 
fco de Correos.

Artículo 2.° La citada reducción se 
ejecutará con arreglo a las siguientes 
norm as:

A) En un plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este 
Decreto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , los 
funcionarios técnicos de Correos po
drán solicitar la jubilación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Decreto de 28 de Octubre del año ac
tual.

^3) Si el número de jubilaciones 
-solicitadas no alcanzare -a cubrir las 
reducciones que se decretan, serán de
clarados excedentes forzosos tantos 
funcionarios como sean precisos para 
completar las 306 plazas amortizadas. 
Los funcionarios excedentes forzosos 
tendrán los derechos que define el 
mencionado Decreto de 28 de Octubre 
del corriente año.

Artículo 3,° Se faculta al Ministro 
de Comunicaciones para dictar cuan
tas medidas conduzcan al mejor cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a trece de Noviem
b re  de mil novecientos treinta y uno.

JBl Presidente del Gobierno 
de la República.

Ma nu el  Azaña'
Rl< Ministro ée Comunicaciones,

D iego  Ma rtínez  B arrios.

GOBIERNO DELA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. S r.: Terminado el plazo que 

fijó la Ordeni de esta Presidencia de 
26 del pasado Octubre, por la que se 
anunciaba la provisión, por concurso 
de varias plazas de Portero Mayor, 
vacantes en Centros de esta capital, 

Esta Presidencia ha dispuesto sea 
destinado en concepto de voluntario 
al Ministerio de Economía, Nicolás 
Louzán Agrá, que sirve en el Ministe
rio de Estado y en concepto de for
zoso Francisco López Araque, a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
y Juan” Mancheño Romero a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, que sirven respectivamente en 
la Escuela de Veterinaria de Madrid 
y la Oficina de Correos de Bobadilla 
(Málaga).

De Orden presidencial lo digo a 
V E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 11 de Noviembre de 
1931.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Estado, Hacien
da y Economía Nacional y Ordena
dor de Pagos de Hacienda por obli
gaciones de esta Presidencia.

ORDEN CIRCULAR'
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 7.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncie a concurso de antigüedad en
tre Porteros Mayores la vacante que 
de la misma clase existe en el Minis
terio de Estado,

Los solicitantes elevarán sus instan
cias, por conducto reglamentario, a 
esta Presidencia y se señala un plazo 
de ocho días para la admisión de las 
mismas, a contar de la inserción de es
ta Orden en la Ga c e t a .

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1931.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS 

Señor Ministro de...

MISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio 'acuer

da nom brar para el Juzgado de p ri
mera instancia de Guernica, de as
censo, en la provincia de Vizcaya, va
cante por defunción de D. Jorge Gan- 
deira, a D. Luis Rubido Diéguez, Juez 
de prim era instancia de ascenso, elec
to, del de Coria.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, Pi
de Noviembre de 1931.

FERNANDO'DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial y el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

Este Ministerio acuerda prom over 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de ascenso en la vacante produ
cida por defunción de D.“ Jorge Can- 
deira, a D. Andrés León PIzarro, Juez 
de prim era instancia, de entrada, que 
sirve el Juzgado de Chelva, y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría, destinándole 
a servir el Juzgado de Coria, de as
censo en esa provincia, vacante por 
nombramiento para otro cargo del 
■electo D. Luis Rubido.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de T9S1.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cá cenes.

Excmo. S r.: Este Ministerio acuer
de trasladar, accediendo a su solicitud,, 
al Juzgado de prim era instancia de 
Chelva,-de entrada, en esa provincia.» 
vacante por promoción de D. Andrés 
León, a D. Baltasar Rull Villar, Juez 
de prim era instancia, de entrada, que 
sirve el ele Mora de Rubielos.

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Noviembre de 1931. .

FERNANDO BE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia,

Excmo. Sr.:  Be conformidad con Id 
dispuesto en el artículo fi.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 491 5



Gaceta de Madrid— Núm. 319 15 Noviembre 1931 999

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de prim era ins
tancia, de entrada, vacante por pro- 
faioción de D. Angel León, a D. Aure
lio Burgos Cruzado, funcionario de la 
¡expresada categoría en situación de 
¡excedente, que ha solicitado su rein
greso y obtenido informe favorable 
jpara ello, destinándole a servir el Juz
gado de prim era instancia de Mora de 
Pubielos, de entrada, en la provincia 
jde Teruel* vacante por traslación de 
¡D. Baltasar Rull.

Lo que digo a Y. E. para su cono- ¡ 
«cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Noviembre de 1931.

. FERNANDO DE LOS RÍOS

geñor Presidente de la Audiencia dé 
. Zaragoza.

I l mo. S r.: Vista la instancia que por 
.conducto del Fiscal general de la Re
pública ha elevado a este Ministerio 
¡en 28 del pasado mes de Octubre el 
Fiscal de la Audiencia de Pamplona, 
sen la que solicita se restablezca la pla
za de Abogado fiscal de dicha Áudien- 
cia, suprim ida por Decreto de 18 de 
Agosto últim o:

Considerando que dicha petición es 
'análoga a la formulada por el Fiscal 
ide la Audiencia de Albacete en ins
tancia fecha 9 de Octubre próximo 
pasado, que fué desestimada por Or- 1 
'•den de 30 de dicho mes (G a c e t a  de 8 
id el corriente),
’ Este Ministerio, fundándose en los 
¡considerandos de la citada Orden, que 
ison de aplicación al presente caso, 
ha acordado desestimar la instancia 
[de referencia.
: Lo que digo a Y, I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
■de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

¡Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Luis Delgado Molina, y 
ide conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6.° del Decreto de 29 de 
Julio de 1915,
■ Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la excedencia del cargo de 
Médico forense del Juzgado de p ri
mera instancia de Mota del Marqués, 
¡que actualmente, desempeña.

Lo que digo^ a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente dé la Audiencia de 
■Valla dolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilm o S r.: En ejecución de la Or

den m inisterial dé 3 de los corrientes 
(G a c e t a  del 6), disponiendo se otor
guen al ascenso por antigüedad tanto 
los sueldos correspondientes a las 
7.000 Escuelas nacionales de Prim era 
enseñanza creadas en virtud del De
creto de 23 de Junio y Ley de 22 de 
Octubre último, así como sus resul
tas,

Este Ministerio ha resuelto
1.° Que asciendan por antigüedad 

a los sueldos que a continuación se in
dican, con efectos de 1.° dé Septiem
bre del corriente año, los siguientes 
Maestros dél prim er escalafón:

A) A 8.000 pesetas anuales, primera
categoría.

Desde el número 156 del escalafón 
de 1929, D. Ramón Martínez Suárez, 
hasta 158, D. Francisco Isam art Co- 
romin, ambos inclusive*

Desdé él número 160, José Ma
r ía  Bruñó Másip* hasta el 185, D* Juan 
Delclós y Dols*

Desde el número 187, D. Pedro Do- 
miciano García, hasta el 191, D. Ma
nuel Barraca Melero.

Desde el número 193, D. Manuel 
Martín García, hasta el 208, D. Gabino 
Rodríguez Alvarez,

Desde el número 210, D. Mario Gon
zález Rivas, hasta el 216, D. Rafael Es
colar Roldán.

Desde el número 218, D. Felipe Vi
cente Vicente, hasta el 231, D. Anto
nio Gómez Pérez.

Desde el número 233, D. Fernando 
Millán Maestre, hasta el 234, D. Angel 
Rodríguez Zea.

Desde el número 236, D. Pablo Es- 
trem iana Ahalos, hasta el 2371D. F ran
cisco González Gálvez.

Total, 75.

B) A 7.000 pesetas anuales, categoría
segunda.

Desde el número 339 del Escalafón 
de 1929, D. Santiago Fernández Lo
renzo, hasta el 412, D. Damián Riearf 
Lafont, ambos inclusive.

Desde el número 414, D. Francisco 
Fernández del Castillo, hasta el- 419, 
B. Ceferino Ojeda Ángulo.

Desde el número 421, D. José María 
Andreu Reñé, hasta el 433, D. Rafael 
Espinosa de Arcos.

Desde el número 435, B. Adelardo 
Mora y Trigo, hasta el 442, D. Luis 
Piédrola Parera, y el 444, D* Pedro 
SaXvadqr Górménzáña,

Desde el número 446, D. Plácido di 
Vargas Corpas, hasta el 454, D. Isidro, 
Almazán Francos.

Desde el número 456, D. José Ca
rreta Llobet, hasta el 457, D. Manue? 
Alpáñez Adrián.

Desde el número 461, D. Eloy Mun- 
di Domínguez, hasta el 472, D. Agustín 
López Llamas.

Desde el número 474, D. José Pas
tor García, hasta el 478, D. Joaquín 
Canet Gómez.

Desde el número 481, D. José Jorge, 
Olivares, hasta el 485, D. Miguel Mar* 
tínez Requena.

Desde el número 487, D. Teodomiro 
Camacbo Ruiz, hasta el 496, D. José 
Jalón Carrasco, y el 498, D. Modesto 
Sánchez Gómez.
, Desdé el número 500, D. Francisca 
Batllóri Lorenzo, hasta el 511, D. Juan 
Carretero Sánchez.

Desde el número 513, D. Alfreda 
Alesón Hernáez, hasta el 521, D. Clair 
dio Manuel Gómez, y el 523, D. Julia 
Gelart Torres.

Desde el número 525, D. Juan Pa« 
dial Faciaben, hasta el 529, D. Jos( 
Barranco Carretero.

Desde el número 531, D. Cario! 
Mendoza Márquez, hasta el 543, D. Ju« 
lián Bañuelos Campillo, y el 454, don 
Ramón Delgado García.

Desde el número 548, D. Mateo Ranz 
Huerta, hasta el 553, D. José Alcalde 
López.

Desde el número 556, D. Félix Or- 
tún y Puente, hasta el 557, D. Torcua- 
to Gómez Blanco.

Desde el número 559, D. Vicente 
Martínez Sánchez, hasta el 565, don 
Constantino Gómez de S. y Robres.

Desde el número 567, D. Antonio 
Ferrer y Fanals, hasta el 575, D. Fran
cisco J. Gloria, y el 577, D. Juan Avi- 
lés Cárdenas.

Desde el número 579, D. Domingo 
Lab ajo Rodríguez, hasta el 582, don 
Juan Esteban Alvarez.

Desde el número 584, D. Constanti
no Rarridy Pasant, hasta el 595, don 
Rafael Delgado Sanz.

Desde el número 597, D. Antonio 
Prior Delgado, hasta el 600, D. Anto
nio García Quintana.

Desde el número 604, D. Eduardo 
Martínez Gracia, hasta el 667, D. Fran
cisco López Prados.

Desde el número 614, B. Sebastián 
Fuentes Aguilera, hasta el 615, don 
Francisco Sendón Suárez.

Desde el número 617, D. Manuel Gó
mez del Rosal, hasta el 618, D. Del
fín Bericat Abadía.

Desde el número 620, D. Joaquín 
Vázquez de la Paz, hasta el 621* ü m  
Francisco Soler Fornax
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Desde el número 623, D. Francisco 
Parra Rojo, hasta el 626, T). Jesús Ra
sero Monzón.

Desde el número 6-1-5, D. Jacinto Vi- 
llatoro Martín, hasta el 650, D. Emilio 
Gaste 11 ó 1; o dr iguez.

Ei número 653, D. Gabriel Ahnecija 
'Castillo.

Desde el número 655, D. Sidonio 
íneliauspe, hasta el 656, D. Francisco 
Esteban y Esteban.

Desde el número 659, D. Eduardo 
Pajares, hasta el 660, D. Félix Gil.

Desde el número 662, D. Santos Pa- 
lacián .López, hasta el 666, D. Joaquín 
Panadés.

Desde el número 668, D, Víctor 
Cuenca de las Heras, hasta el 669, don 
Benito Espuña.

Desde el número 673, D. Cecilio Ca
rne do Pérez, basta el 678, D. Manuel 
López Ruiz.

Desde el número 680, D. Antonio 
Monzón, hasta el 684, D. Emilio Vi
ñas.

El número 686, D. Bartolomé Pas
tor,

Desde el número 689, D. Manuel Ló
pez Gutiérrez, hasta el 691, D. Igna
cio Más.

Desde el número 693, D. José Ro
dríguez. hasta el 695, D. Francisco 
Sánchez Sánchez.

Desde ei número 697, D. Fructuoso 
Elias Martínez, hasta el 698, D. Víc
tor Sagredo Sancho.

Desde el número 700, D. Enrique 
Martín Ramírez, hasta el 702, D. Fran
cisco Godoy.

El número 704, D. Juan Encinar.
Desde el número 706, D. Jacinto 

íillar, hasta el 720, D. Valentín Fe- 
ÍJrero.

El número 722, D. Juan José Dols,
El número 726, D. Juan Alcaraz.
Desde el número 729, D. Juan Díaz 

jjómez, hasta el 730, D. Pedro García 
Jínehez.

Desde el número 732, D. Juan de la 
>ri¿z Díaz Ruiz, hasta el 734, D. En- 
$quc Esteban Retiro.

Total, 250.

C) A 6,000 pesetas anuales, tercera 
categoría.

Desde el número. 919 del Escalafón 
de 1929, D. Victorio Montes, hasta el 
920, D. Celedonio Villa.

Desde el número 922, D. Jesús Ruiz 
de la Fuente, hasta el 928, D. Sixto 
'Arpide.

Desde el número 930, D. Saturnino 
Soria, hasta el 976, D. Salvador Zorita.

Desde el número 978, D. Joaquín 
Rus Aranda, hasta el 984, D. Guiller
m o Vigó.

Bt número 986, D, Antonio López 
En maquero-

Desde el número 989, D, Baldomcro 
Olivencia, hasta el 994, D. Feliciano 
Pía.

Desde el número 996, D. Gonzalo 
Orcajo, hasta el 997, B. Benito Gar
cía Pardo.

Desde el número 999, D. Eulogio 
Gómez, hasta el 1.009, D, Antonio 
Hiera.

El número 1.011, D. Antonio Mon- 
tolíu Górriz.

Desde el número 1.013, D. Juan Ma
nuel Sánchez, hasta el 1.016, D. Lucas 
A. Rodríguez.

Desde el número 1,018, D. Félix 
Calvo Pérez, hasta el 1:024, D. Cipria
no Muñoz.

Desde el número 1.027, D. Juan M. 
Rodríguez, hasta el 1.040, D. Francis
co Escudero.

Desde el número 1.042, D. Antonio 
Rincón, hasta el 1.044, D. Cristóbal 
Rojo.

El número 1.046, D. Juan SegQvia.
Desde el número 1.048, D. Mariano 

Alonso, hasta el 1.059, D. Recare lo 
Medina y Medina.

Desde el número 1.060, D. Antonio 
Flores, hasta el 1.072, D. Jaime Arroyo

El número 1.074, D. Luis Galiano.
El número 1.075, D. Juan Maldo- 

nado.
Desde el número 1.077, D. José Lio- . 

rente, hasta el 1.078, D. Cándido 
Priego.

Desde el número 1.080, D. Mariano 
Madrigal, hasta el 1.089, D. Enrique 
Grau.

Desde el número 1.092, D. Luís de 
la Cruz Toledano, hasta el 1.108, don 
Manuel Corchero.

Desde el número 1.105, D. Rómulo 
González, hasta el 1.131, D. Herminio 
González.

El número 1.133, D. Manuel Godoy.
Desde el núm. 1.135, D. Antonio Ca

sas, hasta el 1.137, D. Camilo Gandel.
Desde el número 1.139, D. Adolfo 

Sáez, hasta el 1,143, D. Esteban San- 
chiz.

Desde el número 1,145, D. José Ma
ría Carrión, hasta el 1.197, D. Rafael 
Vicente Pardos.

Desde el número 1.216, D. Ramón 
Gómez García, hasta el 1.229„ D. De
metrio Barrera González.

Desde el número 1.231, D. Diego 
Fernández Moreda y Pérez, hasta el 
1.243, D. Benito Emilio Fairen.

Desde el número 1.245, D. Francis
co Ruiz Guiraum, hasta el 1,250, don 
Leandro Gómez Sobrino.

Desde el número 1,253, D. Laurea
no Sáinz Rasxnes Pereda, hasta el ¡ 
número 1.260, D, Bernardino Ruiz de j 
Zárate Laca. j

Desde el púwem 1,263. D. Antonio I

González Martín, hasta el 1.275, don 
Francisco Paula Navarro Blasco,

Incluido el número 1.267 bis, don 
Francisco Gómez Molina.

Desde el número 1.277, D. Leoncio 
Moreno Sánchez, hasta el 1.282, don 
Eugenio Moreno Rodríguez.

Desde el número 1.284, D. Félix Va
lle jo González, hasta el 1.295, D. Juan 
Bernia Llácer.

Desde el número 1.297, D. Antonio 
González Pérez, hasta el 1.311, D. José 
María Ríos Martín.

Desde el número 1.313, D. Francisco 
García Carrera, hasta el 1.328, D. Ra
fael Rodríguez Cano.

Desde el número 1.330, 1). José María 
Pérez Calabuig, hasta el 1,355, D, Emi
lio Nieto Muro.

Los números 1.357 y 1.358, D. Fran
cisco Bravo Milián y D. Francisco D. 
Climent Pastor.

Desde el número 1.360, D. Angel Val- 
de vira Campos, hasta el 1.365, D. José 
Almeida Soto de Zaldívar.

Desde el número 1.367, D. Arturo 
López Núñez, hasta el 1.464, D. Pedro 
Pino López.

Desde el número 1.466, D. Francisco 
de P. Mundi, hasta el 1.470, D. Juan 
del Río Martín.

Desde el número 1.472, D. Conrado 
Prat Fábregas, hasta el número 1.494, 
D. Benigno Martínez Rodríguez.

Desde el número 1.496, D. Marcelo 
Gago Rodríguez, hasta el 1.500, D. Jo
sé Marqués Latorre.

Desde el número 1.502, D. Tomás Ma
yoral Lucía, hasta el 1.523, D. Anacle- 
to Moliner Serrano.

Desde el número 1.525, D. Victorino 
García López Navas, hasta el 1.545, don 
Eduardo Vázquez Castro.

Desde el número 1.547, D. Aurelio 
Marcelino Rey García, hasta el 1.577, 
D. Rafael Rastrillo Martínez.

Desde el número 1.579, D. Antonia 
Ortega Campos, hasta el 1.607, D. Juan 
Bautista Tárrida.

Total, 625.

D) A 5.009 pesetas anuales, cuarta ca
tegoría.

Desde el número 1.608, D. Manuel 
Cantocell, hasta el 1.610, D. Luis Ga
rrón Hernández.

Desde el número 1.612, D. Juan Si
món Aguíló, hasta el 1.637, D. Maxi
mino Beriain Goyenechea.

Desde ei número 1.639, D. Esteban 
Amigó Rojals, hasta el 1.705, D. Cons
tantino Ibáñez Rojo.

Desde el número 1.707, D. Fortuna
to D. Pérez de Albéniz, hasta el 1.727, 
D. Manuel Molina Pozo.

Desde ei número 1.729, D. Manuel 
Enover Ruiz, hasta el 1.756, D. José 
María Moya Dombriz-.
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Desde el número-1.758, D. Juan Sán

chez López, hasta el 1.764, D. Andrés 
Ferreí* Ginard.

Desde el número 1.766, D. francisco  
Salas Janer, hasta el 1.829, D. F ran 
cisco Guerra Díaz.

Desde el número 1.831, D. Trifón Gó
mez Velasco, hasta el 1.850. D. Agus
tín Sin Pueyo.

Desde el número 1.852, D. Ernesto 
Pérez Delgado, hasta el 1.864, D. Fe
derico Juan Segarra Grau.

Desde el número 1.865, D. Francisco 
Maseda del Peso, hasta el 1.894, D, Ca
milo Salseoch y Llovera.

Desde el número 1.896, D. Juan Ala
mo Palazuelos, hasta el 1.938, D. An
tonio Roselló Ridaura.

Desde el número 1.940, D, Santiago 
Rafael Cervera Sáez, hasta el 1.956, 
D. Antonio Mañas Asensio.

Los números 1.958 y 1,959, D. Rafael 
Colora y Póns y D. José Delgado Ma- 
rrero.

Desde el número 1.960, D. Feliciano 
Moncholí Aliaga, hasta el 1.992, D. Luis 
Pcreiro González.

Desde el número 1.995, D. Alejandro 
Montero Román, hasta el 2.016, D. Vi
cente Cabello Catalán.

El reingresado, D. Simeón Royo Pe
rales, número 2.016 bis.

Los números 2.018 y 2.019, D. Félix 
T erreros Terreros y D. Florentino To- 
losa Bureba.

Desde el número 2.021, D. Manuel 
González Núñez, hasta el 2.036, don 
José Novales Buisán.

Desde el número 2.068, D. José Sáez 
Alonso, hasta el 2.077, D. Maximino 
Soutelo Vázquez.

Desde el número 2.078, D. Eduardo 
Gómez Bargo, hasta el 2.138, D. Adol
fo Vega y Ruiz.

Desde el 2.139, D. Benito Velasco 
Martín, hasta el 2.150, D. Fernando Ló
pez Molina..

Desde el número 2.152, D. Gerardo 
Ramírez Sánchez, hasta el 2.173, don 
Baldomcro Piñeiro Pena.

Desde el número 2.175, D. Vicente 
Astor Nadal, hasta el 2.178, D. Segis
mundo del Bosque Pablo.

El número 2.180, D. José Ramón Mou- 
re Lamas.

El número 2.182, D. Ramón García 
Manzano.

Desde el número 2.185, D. Pedro Ló
pez Gallardo, hasta el 2.188, D. Mjguel 
Águinar.

Desde el número 2.190, D. Ramón 
Ballesteros Curiel, hasta el 2.193, don 
Roque Górritz.

Desde el número 2.195, D. Ildefonso 
Romero, hasta el 2.222, D. Pedro Jesús 
Mateo Serrano.

Desde el número 2.224, D. Antonio

Domínguez Martín, hasta el 2.247, don 
Alberto Casas Campo.

Desde el número 2.249, D. Ramón 
Cluet Santiveri, hasta el 2.278, D. Am
brosio* Navarro.

El número 2.278 bis, D. Rudesindo 
Ayuda Garbo.

Desde el número 2.279, D. Leandro 
F. de Castro, hasta el 2.282, D. Ma
nuel Luque de lia Torre.

Desde el número 2.283, D. Vicente 
Robira Cárdete, hasta el 2.300, don 
José María Rodríguez Sánteiro.

Desde el número 2.302, D. Pablo 
5. Aleo-lea, hasta el 2.409, D. Román 
Gómez Prieto, y el 2.409 bis, D. Cele
donio Garcíia Prieto.

Desde el número 2.410, D. Julián 
Campo Zurita, hasta el 2.461, D. Ma
riano Santos Martín; el 2.461 bis, don 
José Broca Ramón, y los números 
2.462 y 2.463, D. Gregorio Yáñez Vega 
y D. Maximino Pintor Benítez.

Desde el número 2.465, D. Eloy Ru
bio Rubio, hasta el 2,559, D. Ernesto 
Soliva Rosés, y el 2.559 bis, D. Rafael 
Pardos Traiz.

Desde el número 2.560, D. Rafael 
Muriel Sánchez, hasta el 2.589, D. Juan 
Álbiñanu.

Desde el número 2.591, D. José Gar
cía Belenchón, hasta el 2.599, D. Be
nigno Domingo Llórente.

Desde el número 2.601, D. Honorio 
Galilea, hasta el 2.604, D. José Salva
dor Fernández.

Desde el número 2.606, D. Alberto 
Valenciano, hasta el número 2.611, 
D. Marciano Monescillo.

Desde el número 2.613, D. Francis
co J. López, hasta el 2.622, D. Pedro 
J. Horach.

Desde el número 2.624, D. Qamilo 
Penalba, hasta el 2.680, D, Alberto 
Trías.

Desde el número 2.682, D. Máximo 
Alvarez Soriano, hasta el 2.759, don 
Juan Blanco.

Desde el número 2.760, D. Joaquín 
Morato, hasta el 2.888, D. Manuel Pe- 
ñlalver Nofuentes.

Total, 1.222.
E) A 4.000 pesetas anuales, quinta 

' categoría.
Desde el número 2.889, D. José Sou- 

sa, hasta el 2.906, D. Joaquín Ruiz 
Aguilar.

Desde el número 2.908, D. José Ca
sado Galindo, hasta el 2.929, D. Fran
cisco Carbonell Albors.

Desde el número 2.931, D. Salvador 
Montesinos Montesinos, hasta el 2.976, 
D. Antonio Cibrieiro Castelo.

Desde eJ número 2.978, D. Francis
co González Díaz, hasta el 2.990, don 
José Crespo Mella*

Desde el número 2.992, D. Eloy Lla
nos Fernández, hastia el 3.122, D. Ma* 
nuel Palop Marín, y el 3.122 bis, doir 
José Vallhonesta.

Desde el número 3.123, D. José Da 
niel Rodríguez Hernández, hasta e 
3.128, D. Juan Covas Capó.

Desde el número 3.129, D. Guiller
mo Gómez y Morales, hasta el 3.200 
D. Perfecto Salvador Fernández.

Desde el número 3.202, D. Hermó- 
genes Coda, hasta el 3.213, D. Ricar
do Granados.

Desde el número 3.215, D. Plácidf 
Cebrián, hasta el 3.217, D. Desiderio 
Martín Angulo.

Desde el número 3.218, D. Joaquín 
Vicente Sierra, hasta el 3.229, D. Ju 
lio Durán García.

Desde el número 3.231, D. Inocen
cio Aguirre, hasta el 3.233, D. Eugenio 
Blanco.

Desde el número 3.236, D, Emiliano 
Serrano, basta el 3.249, D. Bernardo 
Pérez Vicente.

Desde el número 3.250, D. Santiago 
Lazo, hasta el 3.292, D. Federico Lo
zano Alonso.

Desde el número 3.293, D. Jesús Pe- 
láez, hasta el 3.357, D. Alfonso Alvarez 
Rico.

Desde el número 3.359, D. Higinio 
Sabueedo, hasta el 3.383, D. Rafael 
Barbeito.

Desde el número 3.385, D. José Mía? 
ría Sanz Trayero, hasta el 3.391, dol 
Manuel Rodríguez Bonifaz.

Desde el número 3.393, D. Justo Roj 
galado, hasta el 3.401, D. Luis Péref 
Lorenzo.

Desde el número 34.403, D. Andréf 
Hernández Vicente, hasta el 3.418, doii. 
Antonio Monelús, y el 3.418 bis (rein
gresado), D. Ramón Serpa Más.

Desde el número 3.419, D. Ricardo 
Fadurdo, hasta el 3.433, D. Emilio Be- 
net.

Desde el número 3.434, D. Ramón 
Sala, hasta el 3.437, D. Luis Lloréns.

Desde el número 3.439, D. Angel 
Ortega, hasta el 3.447, D. Eduardo 
Guillén.

Desde el número 3.449, D. Ramón 
Honduvilla, hasta el 3.468, D. Joiaquín 
Carrascosa.

Desde el número 3.469, D. Eduvigis 
García, hasta el 3.480, D. Julián Cam
pos.

Desde el número 3.482, D. José An
tonio Vázquez, hasta el 3.485, D. Luis 
Alsina Pujol.

Desde el número 3.487, D. José Cam
pos, hastia el 3.489, D. Mariano Mar
co, y  los .números 3.491 y 3.492, don 
Angel Costal y Marinel-lo y D. Vicen
te Martínez Chillida, y el 3.494. don 
Juan Capel Hellín.
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Desde él número 3.498, D. Pedro Ji- 

friénez Martínez, hasta el 3.521, don 
Juan Sánchez Jiménez.

Desde el número 3.526. D. Pedro 
Arnal, hasita el 3.538, D. Enrique Mi- 
ralles.

Desde el número 3.535, D. Garlos 
Andrés Martín, hasta el 3.539, E>. Am
brosio Rodríguez Puerta.

Desde el número 3.541, D. Manuel 
Busto, hasta el 3.554, D. Ramón Gar
cía Muñiz, y el 3.556, D. Eustasio Mar
quidas Santa Olalla.

Desde el número 3.639, D. Raimun
do Félix Bielsa, hasta el 3,688, don 
Evaristo Fernández Lorenzo.

Desde el número 3.687 bis, D. Feli
ciano Moliner Villagrasa, hasta el 
^690, D. Román Barriga.

Desde el número 3.692, D. José Bue
no López, hasta el 3.765, D. Heriberto 
Temoneda.

Desde el número 3.767, D. José Vi
cente Guerri, hasta el 3.769, D. Prim i
tivo Garrido, y el 3.771, D. Manuel He
nares Díaz,

Desde el número 3.773, B. Gil Blan- 
jo , hasta el 3.814, D. Enrique Sedaño 
Uáiz,

Desde el número 3.816, D. Valentín 
.Jarcia Martín, hasta el 3.834, B. Mau
ricio V. Jiménez Moraleda.

Desde el número 3.836, D. Pedro 
Jarcia Pacheco, hasta el 3.844, D, Ber
nabé Ruiz Jiménez.

Desde el número 3.348, D. José León 
farera, hasta el 3.849, D. Salvador Ca
le] a.

Desde el número 3.851, B. Jacinto 
fiómez Orden, hasta el 3.869, D. José 
lléndez Díaz.

Desde el número 3.871, D. José Suá-
jez Álburquepqne, hasta el 3.837, don 
Pedro Gutiérrez Rodríguez, y el 3.888, 
D. Vicente López Llórente.

Desde el número 3.889, B. Cecilio 
Dolz, hasta el 3.895, D. Nicasio Palo- 
meque.

Desde el número 3.897, D. Camilo 
Domingo Manera, hasta el 3.965, don 
Porfirio Lázaro y Calvo.

Desde el número 3.907, D. Jesús del 
Palacio, hasta el 3.909, D. Fernando 
Resa, y el 3.909 bis (reingre^adolj don 
Luis Blanco García.

Desde el número 3.910, IX Pedro 
Justo Castro, hfcsía el 3-M34, B. Jeróni
mo Criado.

Desde el número 3.9.36, D. Guiller
mo Martín-Roma, hasta el 3.950,, don 
Wanuel Sánchez Hernández.

Desde el número 3,952, D. Ricardo 
Alvarez Rodríguez, hasta el 3.971, don 
Enriqqe García Tomás.

Desde el número 3.973, D. Panta- 
ieón Villar roya, hasta el 3.985, D. José 
Faus, y los 3.987 y 3.088, P. bino Fon 
Molí y D. Maximino García Delgado.

Desde el número 3.990, D. Antonio 
Rodríguez Guerrero, hasta el 4.000, 
D. Jesús Díaz Sánchez; el 4.002, don 
Felipe Montaivo García, y los 4.005 y 
4.006, D. Valentín de la Fuente Romo 
y D. Jenaro Briones.

Desde el número 4.008, D. Julio Vi
llar Sáez, hasta el 4.011, D. Benigno 
Gómez Humanes.

Desde el número 4.013, D, Faustino 
Morato, hasta el 4.020, D, Hilario Mar
tínez y Martínez.

Desde el número 4.022, D. Tomás 
García González, hasta el 4.029, don 
Pablo Güín.

Desde el número 4.031, D. Luis Ho
yos López, hasta el 4.041, D. Ubaldo 
Murilio y Pérez.

Desde el número 4.043, B. Manuel 
Martínez Marín, basta el 4.051, D. Pe.-* 
dro Herrero.

Desde el número 4.053, D. Faustino 
Lavería, hasta el 4.106, D, Francisco 
Súber Sirvent.

Desde el número 4.108, D. Eduardo 
MPujol, hasta el 4.131, B. Carlos Díaz 

Perón.
Desde el número 4.133, D, Isidro 

Saurina, hasta el 4.156, D. Bienvenido 
Gutiérrez.

Desde el número 4.158, D, José Co- 
dorniú, hasta el 4.169, D. Quirino Sán
chez Abad.

Desde el número 4.171, D, Tomás 
Cortés, hasta el 4.174, B, Jasé Gómez 
Espinosa.

Desde el número 4.176, D. Domin
go Ramos, hasta el 4.219, D. Juan J. 
Miguel. Jop.

Desde el número 4.221, D. Gerardo 
Romero Pérez, hasta el 4.234, D. An- " 
gel Alonso.

Desde el número 4.236, D» Pablo Mo
llina, hasta el 4.240, D. Miguel Berjón, 
y los 4.242 y 4,243, IX Paulino M«nén« 
dez y Fernández y D. Antonio Socoro.

Desde el número 4.245., D. Manuel 
Costa, hasta el 4.309, D. Angel Prieto 
Miguéiez; el 4.310 bis (reingresado), 
D. Antonio Rodríguez Pereíro; los
4.311 y 4.312, D. Celestino López Ro
dríguez y D. Luis Gratacós Mata, y eil
4.312 bis^ (reingresarlo), B. José Friei- 
ro Basante.

Desde el número 4.313, B, José Mar
tín Moral, hasta el 4.316, D. Ramón 
García Martín, y el 4.317 bi§ (reingre
sado, D. Santiago López y López.

Desde el número 4.319, D. Víctor 
Pérez Arés, hasta el 4.370, D. Francis
co García García.

Desde el número 4.371, B. L u i s  
Alonso, hasta el 4.378r, D. José S. Mar
tín, y los 4.380 y 4,3.81, D. Rafael He
rrera Velosillos, y ’B. Rufino Arranz 
Berzosas.

Desde el 4.382. D. José María Gómez

Belenguer, hasta el 4.397, D, Blas Po
yatos Crespo.

Desde el número 4.399, D. José Gom 
zále‘2 Cantillo, hasta el 4.417, D. Tomás 
Solanos Marquina, y el 4.413 (reingre^ 
sado), D. Felipe Notivoli Santa en gra
cia.

Desde el número 4.419, D. Joaquín 
Ibáñez, hasta el 4.428, D. José Pardos.;

Desde el número 4.429, D. Marcial 
Vieitez Pérez, hasta el 4.446, D. Isaaa 
Navarro.

Desde el número 4.447, D. Julio Es* 
teban Sarriá, hasta el 4.521, D. Ma* 
miel Rull García.

Desde el número 4.523, D. Hilario, 
Sierra, hasta el 4.555, D. Lucas Fer* 
nández de Dios.

Desde el número 4.556, D. Francis* 
eo Granados Ruiz, hasta el 4.596, don' 
Modesto Santos, y el 4.596 bis (reim 
gresado), D. Huberto Tomás León.

Desde el número 4.597, D. Marceli* 
no Rodríguez Abad, hasta el 4.599, 
D. José Fuentes Clemente, y el 4.599 
bis (reingresado), D. Adolfo Alonso 
Gallego.

Desde el número 4.600, D. Rafael 
Fernández Alejandro, hasta el: 4.671, 
D. José A. Petit'M ira.

Desde el número 4.673, D. Vicente 
Clíment, hasta el 4.692, D. Manuel 
Martínez Pereíro.

Desde el número 4.694, D. Manuel 
Escribano, Lasta el 4.710, D, Ramón 
Ferreiro Oastiñeira.

Desde el número 4.711, D. Guillermo 
Fernández Fernández, hasta el 4.717, 
D. José López Varela.

Desde el número 4.719, D. Manuel 
Casabella, hasta el 4.776, D. Manuel 
Novón Guliu.

Desde el número 4.778, D, Enrique 
Jiménez Flores, hasta el 4,790, don 
Santiago Ortega»

Desde el número 4.792, D. Manuel 
Morales Martínez, hasta el 4.819, don 
Pedro Menéndez Arango, y el 4.820 
bis (reingresado), D. Alberto Sanz Ar- 
gas.

Desde el número 4.821, D. Ramón 
Casares Aixalá, hasta el 4.831, D. Pau
lino Bailo Otol, y los 4.832 y 4.833, 
D. Arturo Vidal Esteve y D. José Ruiz 
Reus.

Desde el número 4.834, B. Cristóbal 
Ferrer y Ferrá, hasta el 4.838, D, Ra
món Sabaté Bañera, y el 4.838 bis (re
ingresado), D. José Vilanova Arqué,

Desde el número 4.839, D. Felipe 
Tortosa López, hasta el 4.862, D. José 
Alsina Serrer.

Desde el número 4.863, D. Tomás' 
Vicéns Regencós, hasta el 4.892, don 
Fernando Grande Vacas.

Desde el número 4.894, D. Alfredo 
Martín Parrado, hasta el 4.908, don 
Bernardo García Chamorro; el 4,908
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bis (reingresado), D. Juan Liados Fus
te ; los 4.909 y 4.910, D. Joaquín Ro
dríguez Castillo y D. Antonio Martín 
y Martín; el 4.910 bis (reingresado), 
D. Florentino ingelmo Gómez, y el 
4.911, D. Raimundo Etreros y Sonsa.

Desde el número 4.913, D. José Sán
chez Ramos, hasta el 4.969, D. Anas
tasio Diego Vázquez.

Desde el número 4.970-, D. José E. 
Fernández, hasta el 4.981, D. Estanis
lao Muñoz Be-amonte.

Desde el número. 4.982, B. Efrén 
Fernández M. y Rodríguez, hasta el 
S.008, D. Antonio -Miserach Coca, y el 
5-dK>8 tris (reingresado), D. Miguel Ca
pel! a.

Desde el número 5.009, D. Lario 
Mc-iifoy, hasta el 5.025, D. Emiliano 
Ablas, y el 5.026 (reingresado), don 
Ensebio J. Suárez Caro.

Desde el número 5.027, B. Juan Ma- 
yorga, hasta el 5.059, R. Juan Solso-na.

Desde el 5.061, B. Manuel Díaz B. 
JBue-rgo, hasta el 5,071, B. Miguel Gue
vara; el 5.074, B. Felipe Martínez Ló
pez, y los 5.076 y 5.077, D. Vicente 
Cubelles y D. José Monte-sinos. .

Desde el número-5.079, B. Félix Al- 
varez xAlonso, hasta el 5.084, B. Isidro- 
Martínez^ Ballesta.

Desde el número 5.086, D. Gumer
sindo Gastiasoro, hasta el 5.091, don 
José Sánchez Roelle, y el 5.094, don 
Francisco García Sánchez.

Desde el número 5.096, D. Darío 
Ortega Garzón, hasta el 5.101, D. Ra
fael Riera; el 5.104, D. Clemente Ga
rio ; el 5.106, D. Juan Pilar o, y los 1 
5.198 y 5.109, D. Celestino González 
Múgica y D. Emilio del Pino.

Desde el número 5.111, D. Benito 
R. Ruiz y Ruiz, hasta el 5.114, D. Die
go E. Alvarez Agón; los 5.116 y 5.117, 
D. Francisco Comas y D. Germán Llo- 
réns, y los 5.119 y 5.120, D. Manuel 
A l v a r e z  Fernández y D. Ulpiano 
Aguado.

Desde el número 5.122, B. Vicente 
Gracia, hasta el 5.127, B. Santiago ' 
González Lera, y los 5.129 y 5.130, 
B. Víctor Moreno y D. Juan López del 
Arbol.

Desde el número 5,132, B. Maximi
liano Berciano, hasta el 5.138, D. Ru
fino Morales.

Desde el número 3.140, B. Rafael 
Alonso Fernández, hasta el 5.144, don 
José B. Labaca.

Desde el número 5.146, B. José Lon
go, hasta el 5.154, B. Teodomiro Cam
po, y los 5.156 y 5.157, D. Modesto 
Delgado y B; Matías Oeide.

Desde el número 5.159, D. Enrique 
Bautista Loarte, hasta el 5.156, don 
Florencio Torres.

Desde el número 5.168, D. Lorenzo 
Serrano, hasta el 5.173, D. José Sal
vador.

Desde el número 5.175, D. Marcelo 
de Blas, hasta el 5.195, D. Mariano 
Fuentes.

Desde el número 3.197, D. Francis
co Pérez, hasta el 5.199, D. Celestino 
M. Ballesteros.

Desde el número 5.201, D. Abundio 
Velayos, hasta el 5.203, D. Ramón San 
Miguel.

Desde, el número 5.205, D. Mariano 
Fuente Amor, hasta el 5.208, D. Juan 
Refoyo.

Desde el número 5.210, D. Celso 
Ruiz, hasta el .5.213, D. T i b u r c i o  
Arroyo.

Desde el-número 5.216, D. Mateo J. 
de Blata López, hasta el 5.228, B. Se
bastián Palomino; los 5.231 y 5.232, 
D. Francisco de la Fuente y D. Este
ban Parea; los 5,234 y 5.235, D. José 
Tilomas y D, Nicolás Martínez Casas, 
y los 5.2,37 y 5,238, D. Nicolás A. Can- 
si o y D. Maximino Fernández Man
cebo.

Desde el número 5.249, doña Matilde 
Espejo, hasta el 5.246, D. Víctor Sán
chez.

Desde el número 5248, D. Antonio 
Martín Martín, hasta el 5.261, Df José 
Lépez-Galián; el 5*263, IX Adolfo Félix 
Santos, y f e  5v265 y  5Ji6, D. Victoria
no Muelas Peña y  IX SSatoralaa Martín 

' ¥ust0v .
Desde el número 5.2§&, B. Germán Ro

dríguez Herrera, hasta el 5.272, B, José 
Elso.

Desde el número 5.274, D. Isaac Goñi, 
hasta él 5.281, D. Nicolás Menéndez.

Desde el número 5283, D. Manuel Do- 
namaría, hasta el 5.304, D. Urbano Zu- 
daire.

Desde el número 5.305, D. Carlos Ro
dríguez Pérez, hasta el 5.374, D. Manuel 
María González; el 5.375 (reingresado), 
D.^Salvador Frasquet; los 5.376 y 5.377, 
D. Lorenzo Lozano y D. Juan Marín, 
y el 5.377 bis (reingresado), B. Juan 
B. Esteiles.

Desde el número 5.378, D. Jesús de 
Porta, hasta el 5.437, D. Gregorio 
Crespo.

Desde el número 5.438, D. Virgilio 
Albert, hasta el 5.441, B. Florencio del 
Amo.

Desde el número 5.443, D. Cándido 
Pttyal, hasta el 5.44*5, B. Gonzalo Gua
rén.

Desde el número 5.446, D. Gregario 
Barrio del Cacho, hasta el 5.517, B. Júan 
P. Muñoz Rivera.

Desde el número 5.5Í9, D. Leopoldo 
López de la Fuente, hasta el 5.545, don 
Leopoldo Saavedra, y el 5.545 bis (rein
tegrado), D. José Meis.

Besde> el número 5.546, B. Florencio 
Arangó, hasta el 5.565, D.. Antonio 
Fraiz.

Desde el número 5.567, D. Benito Igle

sias, hasta el 5.718, Juan J. García Gu
tiérrez.

Desde el número 5.719, Di Luis Leu- 
ciña, hasta el 5.728, D. Justino Esiaún* 
y el 5.728 bis (reingresado), D. Jacinto 
Antón.

Desde el número 5.729, D. Leoncio 
Fernández Gallego, hasta el 5.773, doi- 
Ignacio Lorenzo.

Desde el número 5.775, D. Oristóbai 
Lozano, hasta el 5.825, D. Fabriciana 
Posada.

Desde el número 5.827, B. Frumcncio 
Berciano, hasta el 5.943, D. Cefe-rina 
Llamas Conejo.

Desde el número 5.944, D. Ce ferino 
Aguado, hasta el 5.947, D. Julián Cutí- 
11er, y los 5.948 y 5.949, D. Juan García 
Sala y D. Felipe Monga Hernando.

Desde el número 5.951, D. Isacio Hi
guera, hasta el, 5.972, D. Braulio Villa 
gas.

Desde el número 5.973, D. Angel Ca* 
iatayud, hasta el 5.976, D. Alicio Martín*

Desde el número 5.978, D. Leandro 
Martínez, hasta el 6.027, D. Francisco 
Frioi; el 6.027 bis (reingresado), B. Ma
teo Palmer; el 6.028, D. José María Ló
pez, y el 6.028 bis (reingresado), don 
Baibino López Pérez.

Desde el número 6.629,, D. Isacio Cas
tro*, hasta el 6.662» D. Silvano Herrero, 
y el &j0(RMs (reingresado), J>. Eleufe- 
rio Olalla.

Desde el número 6.063, D. Juan Bau
tista Noguera, hasta el 6.074, D. Eladio 
Gime-no, y el 6.674 bis (reingresado), 
D. Juan Sánchez Cervení.

Desde el número 6.075, D. Nicasio Nu
dez, hasta el 6.085, D. Blas Rodríguez 
Lo rente.

Desde el número 6.088, D. César Mau- 
jón, hasta el 6.138, Q. Angel M. Mena-.

Desde el número 6.139, D. Matías Ro- 
sell, hasta el 6.149, D. Segismundo A. 
Narváez, y el 6.149 bis (reingresado)( 
D. Ricardo García Vidal.

Desde el número 6,150, D. Julio d f  
Barrio,, hasta el 6*461, D. Emilio Gareí/

Desde el número 6.163, D. Fernán I  
Alvarado, hasta el 6.188, D. José Ma f 
Morante.

Desde el número 6.190, D. Juan P. \ i  
llarroel, hasta el 6.221, D. Carlos Bas 
tus.

Desdé el número 6.222, D. Antoni 
Lara, hasta el 6.225, D. Antonio ¿a 
fuente.

Desde el número 6.227, D. José Maris 
Pérez Civil, hasta el* 6.231, D. Enstaqui® 
Vázquez, y el 6.231 bis (reingresado) 
D. Antonio Teres;

Desdé el número 6.233, D. Rogeli® 
Navarrete, hasta el 6.260, D. Lino ir  i- 
goyen.

Desde el número 8.262, D. Luis Ihá* 
ñez, hasta el 6.310, D. BtmeL'*'-* Fe**« 
nández y Frutos.
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Desde el número 6.311, D. Salvador 

Pérez Peláez, hasta el 6.327, D. Manuel 
(111 Sánchez.

Desde el número 6.329, D. Antonio 
Fernández Serrano, hasta el 6.3-18, don 
Eugenio Salcedo.

Desde el número 6.349, D. Simeón 
Santos, hasta el 6.362, D. Juan Lanza- 
rote.

Desde el número 6.363, D. Faustino  
Benito Portugal, hasta el 6.405, D. N i
canor Rodríguez.

Desde el número 6.407, D. Bernardino 
González, hasta el 6.448, D. Valeriano 
Gil García.

Desde el número 6.449, D. Enrique 
Lladó, hasta el 6.461, D. Joaquín Ruiz.

D esde el núm ero 6.462, D. Cándido J. 
Dr tiz, hasta el 6.467, D. Mariano Her- 
yás.

Desde el número 6.469, D. Torihio Se
rrano, hasta el 6.527, D. Rafael Piña 
Fúster.

Total, 3.447.
F) A 3.500 pesetas anuales, 6.a cate

goría.
D esde el núm ero 6.528 del E scala

fón de 1929, D. Arturo Sanm artín Su- 
§er, hasta el 6.603, D. D om ingo Tari- 
fcó Porta, ambos in clu sive .

D esde el núm ero 6.605, D. Gabriel 
Pérez Jim énez, hasta el 6.634, D. Juan 
Pom ero López.

D esde el núm ero 6.635, D. José Mar
tínez de E spronceda, hasta el 6.694, 
D. Francisco Marcos D elgado; el 6.694 
bis, D. José D om enecli Gómez.

D esde el núm ero 6.695, D. Lupiano  
Rufo Fernández, hasta el 6.706, D. Ce
c ilio  Toral Manjón.

D esde el núm ero 6.708, D. Rafael 
D iez y D iez, hasta el 6.712, D. Juan 
Zafra M oreno.

D esde el núm ero 6.714, D. Manuel 
M antecón, hasta el 6.747, D. Miguel 
Cánovas.
• D esde e l núm ero 6.749, D. M iguel 
Arranz Alonso, hasta el 6.843, D, Ju
lián  Durá Pareja.

D esde el núm ero 6.845, D. Juan  
Loaysa, hasta el 6.862, D. Ram ón Ba
rroso González.

D esde el núm ero 6.863, D. José Ma
ría García Inclán, hasta el 6.874, don 
Lsaac Garrido Calvo.

D esde el núm ero 6.876, D. Juan Pu
jol B alm ao, hasta el 6.881, D. Celes
tino Voige.

Desde el núm ero 6.882, D. Miguel 
G arcía Ram írez, hasta el 6.899, don 
Avelino Pérez Pérez.

D esde el núm ero 6.900, D. Juan Cla- 
pes É scandell, hasta el 6.906, D. Ma
tías Gómez Lafuente.

D esde e l núm ero 6.907, D. Antonio  
Rom eo Aduna, hasta el 6.913, D. T eo
doro Carrillo Carrasco.

D esde el núm ero 6.914, D. H ilario  
Artés, hasta el 6.923, D. M arciano Cen
teno Lobato.

D esde el núm ero 6.925, D. E ladio  
F erreiro , hasta el 6.943, D. B uenaven
tura M. Renítez; los 6.944 y  6.945, don 
L uis García F ernández y  D. José M. 
D om ínguez Vázquez.

D esde el núm ero 6.946, D. F loren cio  
Gómez del Val, hasta el 7.017, D. Ra
m iro Sabell M osquera.

D esde el núm ero 7.019, D, V ictori
no Fernández P rieto, hasta el 7.069, 
D. José Coll Creixell.

D esde el núm ero 7.071, D. V icente 
Calpe Canicio, hasta el 7.085, D. Eu- 
sebio Gispert; los 7.086 y  7.087, don 
V icente M onferrer y  D. V icente Cape- 
llades.

D esde el núm ero 7.088, D. Pedro  
Clot Olíu, hasta el 7.126, D. Leandro  
García Berm ejo; el 7.126 b is, D. Pru
den cio  Santolaria.

D esde el núm ero 7.127, D. R ogelio  
D elgado Mesa, hasta el 7.129, D. F é lix  
López Sebastián.

D esde el núm ero 7.130, D. Luis Ig
nacio S’anz, hasta el 7.150, D. D aniel 
R. Bobadilla.

D esde el núm ero 7.152, D. M oisés Av 
Aivarez González, hasta el 7.154, don 
M iguel Rom ero Granados.

D esde el núm ero 7.155, D. C onstan
cio B lanco, hasta el 7.165, D. Jaim e 
Form e ntí.

D esde el núm ero 7.166, D. Rafael 
H ervás Pujol, hasta el 7.169, D. Juan 
Garde Serrano.

D esde el núm ero 7.171, D. Pedro  
T oucedas, hasta el 7.190, R. Ram ón  
Pe relió.

D esde el núm ero 7.191, D. F ran cis
co V illalonga, hasta el 7.197, D. Fran
cisco  Feria; e l 7.197 b is, D. Juan de 
D ios Águilar.

D esde el núm ero 7.198, D. E m ilio  
Ruiz Malo, hasta el 7.204, D. José Pa
reja López.

D esde el núm ero 7.205, D. L iberato  
González, hasta el 7.239, D. Rafael Ver- 
dier.

D esde el núm ero 7.240, D. José Mu
ñoz Ruiz, hasta el 7.242, D. F ran cis
co G arrido; el 7.242 bis, D. Juan Ba
rragán Avila.

D esde el núm ero 7.243, D. Manuel 
Avalos, hasta el 7.249, D. José Torres 
Fuentes.

D esde el núm ero 7.251. D. Juan Mo
reno Martín, hasta el 7.277, D. V íctor  
García Gómez.

D esde el núm ero 7.278, D. M arceli
no H ernández R odríguez, hasta el 
7.296, D. F rancisco  B a d ía .'

D esde el núm ero 7.298, D. Ramón 
M artínez P iqueras, hasta el 7.312, don 
Ram ón P iró Bellet.

3 D esde el núm ero 7.314, D. Sabas

F ernández, hasta el 7.322, D. José Cela 
Dapena.

D esde el núm ero 7.323, D. José Po
sada B enítez, hasta el 7.336, D. Ansel
m o Ibáñez.

D esde el núm ero 7.337, D, José Gar
cía Jim eno, hasta el 7.427, D. Santia
go Llam as Rabanal; el 7.428, D. Mar
celo de Celis Gil.

D esde el núm ero 7.429, D. O vidio  
Muñiz Sánchez, hasta el 7.431, D. José 
R ubiales Soria; los 7.432 y 7.433, don 
Manuel Viso y  D. E gundio Pérez Mar
tín.

D esde el núm ero 7.434, D. Ezequiet 
de la Rosa, hasta el 7.473, D. Mariano 
M ontero Galán.

D esde el núm ero 7.474, D. Benito  
G alindo, hasta el 7.477, D. Arturo 
Ferré.

D esde el núm ero 7.478, D. Jesús 
Pastor M ancho, hasta el 7.496, D. José 
Castillo Ortega.

D esde el núm ero 7.497, D. A gapiío  
Amo A paricio , hasta el 7.500, D. Pa
tric io  Vázquez Gómez.

D esde el núm ero 7.501, D. A ntonio  
Moran, hasta el 7.606, D .-F r a n c isc o  
Form ent Serrano.

D esde el núm ero 7.607, D. Isaac Ruiz 
D om ínguez, hasta el 7.609, D. Jaime 
L lorca y Llorca.

D esde el núm ero 7.610, D. José LL 
zón Pertura, hasta el 7,333, D. E ulo
gio F ernández Fernández.

D esde el núm ero 7.635, D. Joaquín  
V idal Bomet, hasta el 7.748, D. Fer
nando L lin  Soler.

D esde el núm ero 7.750, D. Manuel 
R einante, hasta el 7.758, D. Isidro  
L eón M artínez.

D esde el núm ero 7.759, D. M auricio  
García Sam avilla, hasta el 7.816, don 
Julio de Anta Salvador.

D esde el núm ero 7.818, D. Luis 
A lonso Ortega, hasta el 7.841, D. Ma
nuel Luna R ivera, y  los núm eros 7.843 
y  7.844, D. D avid  Jim énez Aven daño 
y  D. Fernando Calvo de la Fuente.

Desde el núm ero 7.846, D. Calixto 
U rgel B ueno, hasta el 7.944, D. José 
Rodríguez García.

D esde el núm ero 7.946, D, Julio An- 
tím ez, hasta el 8.009, D. F ran cisco  Pe- 
legrín  Rubio.

D esde el núm ero 8.011, D. Juan Cor
tés González, hasta el 8.020, D. Seg is
m undo M artín Julián.

D esde el núm ero 8.022, D. Salvador 
V icéns F eliú , hasta el 8.040, D. Ma
nuel F ernández Solé.

D esde el núm ero 8.042, D. Antonio  
P in to  M inguez, hasta el 8.078, D. San
tiago D io n isio  Gil, y  el 8.078 b is, don 
A ntonio Moure Baños.

D esde el núm ero 8.079, D. Ignacio  
Salvador Aldea, hasta el 8.134, don 
Constantino García R odríguez, y el
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8.134 bis, D. Martín M oreno D om ín 
guez.

Desde el núm ero 8.135, D. Luis Ca
ñadas Martínez, basta el 8,214, D. Pe
dro T. Martínez.

Desde el núm ero 8.216, D. V icente 
Vihuelas Ortiz, hasta el 8.273, D. Julio 
Martín Fernández de B.

Desde el núm ero 8.275, D. D om ingo 
Moreno, hasta ©1 8.286. D. Luis Villa- 
verde.

Total, 1.740;
2.° Que las Secciones adm inistra

tivas procedan  con urgencia a exten
der en los títulos adm inistrativos de

' los interesados las oportunas diligen
cias de ascenso, exigiéndoles el re
integro establecido por la vigente ley 
del T im bre.

Asim ism o les incluirán en nóm ina 
con  el nuevo haber, acreditándoles 
también las diferencias de sueldo que 
tienen devengadas. A estos efectos, 
tendrán presente que los ascensos que 
han sido baja con  posterioridad a 1.° 
de Septiem bre últim o sólo tienen de
recho a las diferencias de sueldo has
ta el día de su cese, y  que los reingre
sados después de la indicada fecha de 
1.° de Septiem bre com enzarán a per
c ib ir  el nuevo sueldo desde el día de 
la posesión.

3.° Confía este M inisterio que, tan
to los Jefes com o los funcionarios de 
las Secciones administrativas desple
garán en este asunto el m ayor celo y 
actividad, con  el fin de evitar pasen 
a ejercicios cerrados los haberes de
vengados durante el presente año.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y  demás efectos. M adrid, 14 
de N oviem bre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza, señor O rdenador de pa
gos por obligaciones de este M inis
terio y señores Jefes de las S ecc io 
nes administrativas de Prim era en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente . prom o- 
vido por D, Manuel López de Areno
sa y Rodríguez, ■•Auxiliar-de'Estadísti
ca del Instituto Español de O ceano
grafía, el Consejo de Estado ha em iti
do el siguiente d ictam en :

, “ Excm o. Siv: En cum plim iento de 
Orden com unicada por el? M inisterio 
del digno cargo de V. E., e l Consejo 

,de Estado ha exam inado el expedien
te' a djuni o,, del cual resulta: .

Que el Auxiliar de Ictiom etria y Es
tadística del Instituto Español de 
Oceanografía, D. Manuel López de Are
nosa y Rodríguez solicitó de ese Mi
nisterio, en 11 de Marzo pasado que 
se acumulara al sueldo que en dicho 
Centro disfruta, la diferencia entre el 
m ism o y el que le, corresponde en el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas del 
M inisterio de Marina, del que proce 
de, y en el que figura com o super
num erario.

La Secretaría del Instituto in form ó 
en sentido favorable a dicha preten
sión ; mías a ella, p or el contrario, se 
opuso la Asesoría Jurídica del Depar
tamento y en tal estado el asunto y sin 
más trámites, V. E. se ha servido acor
dar som eterlo a consulta del Consejo 
de Estado.

Funda el solicitante su pretensión 
en la afirm ación de habérsele recon o
cido  por Real orden de 2 del prop io  
mes de Marzo, dictada de con form i
dad con  el parecer de este Consejo, 
los derechos p or él adquiridos en el 
Cuerpo de origen, a lo que la Secreta
ría del Instituto agrega que por ella 
se le equiparó a los Ayudantes ele La
boratorio  del m ism o, que expresam en
te tienen con ced ida  la acum ulación en 
cuestión.

El .artículo 17 del Reglamento de d i
cho Centro, aprobado por Real decre
to de 24 de Enero de 1929, después 
de establecer- que el Subdirector, los 
Jefes de Departamento, los D irectores 
y Ayudantes de Laboratorio y los De
legados costeros de Ictiom etria y Es
tadística disfrutarán del sueldo de en
trada que les esté asignado, más au
mentos quinquenales de 1.000 pese
tas, agrega, en efecto, que dichos fun
cionarios, a excepción  de los última
mente nom brados y el D irector, cuan
do fueren funcionarios del Estado en 
situación de excedente, “ percibirán  el 
sueldo que por su categoría les c o 
rresponda, al que se irán acumulando 
los aumentos de sueldo  sucesivos que 
tuvieran en el Escalafón de donde 
p roced en ” .

Ahora b ien ; el mismo artículo, des
pués de varios otros párrafos, dedi
cados a prever el caso de que los que 
ocupen tales cargos cobren su sueldo 
com o funcionarios y a regular espe
cialm ente la situación del D irector, los 
preparadores, el Secretario y el Adm i
nistrador del Instituto, añade, en el úl
tim o que “ los ¿Auxiliares de Secreta
ría, los M ecanógrafos-Taquígrafos, los 
Auxiliares m ecanógrafos y los ¿Auxilia
res de Ictiom etria y Estadística dis
frutarán sobre el siiéldó de entrada 
de aumentos graduales de 500 pesetas 
cada c in co  años” , sin referirle  para 
nada al caso de que pertenezcan a

otras carreras del Estado, ni recomv 
cerles, por tanto, en tal supuesto, de
rech o semejante al otorgado al resto 
del personal.

Y aunque a prim era vista se piense 
que una razón de analogía perm itiría 
extenderlo a aquéllos, basta una aten
ta lectura del precepto para com pren
der que su texto se opone a dicha con 
cesión, puesto que no sólo establece 
claramente la .d istin ción  entre unos $ 
otros al regular por separado y en di 
versa forma su situación, sino que es
ta diferencia no puede pensarse que 
sea sino deliberada desde el m om ento 
que habiendo m encionado en el párra
fo prim ero a los Delegados de Ictio- 
metría y Estadística— más afines poi 
su función , que cualquier otro pefso  
nal al de que form a parte el Sr. Le 
pez Arenosa— , juntamente con el Sid 
d irector, ios Jefes de Departamento 
los D irectores y Ayudantes de Labo 
raiorio, en el siguiente, que afecta tam
bién a todos ellos, los omite y sólo sí 
refiere al resto del citado personal pa
ra establecer el abono de la diferen
cia de sueldo.

Ello, además, se confirm a im plícita
mente en la d isposición  transitoria se* 
■gun.da, en que de manera especial y 
más detenidamente trata del personal 
de Ictiom etria y Estadística, Delega
dos costeros, Jefes y Oficiales del an
tiguo N egociado y Auxiliares y a to
dos recon oce el sueldo y categoría que 
anteriormente disfrutaran y a los tres 
prim eros, además, el abono de quin- 

| quenios, más en ningún mom ento ni 
pata nada se refiere a la acum ulación 
de la diferencia del sueldo.

Es evidente, pues, que el Reglamen
to ha establecido una diferencia de ré
gim en entre uno y otro personal, que 
im pide recon ocer por analogía entre 
ellos derechos que no les o torga de 
manera expresa.

P or lo demás, ni dicha equipara
ción  aparece consignada, com o Ja Se
cretaría supone, en la Real orden de 
2 de Marzo, n i a su texto, lim itado a 
determinar los servicios com putablcí 
para el abono de quinquenios y apo
yado en fundam entos propios y dis
tintos de los que ahora se alegan, pue
de atribuirse el alcance que el señor 
López de Arenosa pretende. Antes 
bien, com o la Asesoría indica con 
acierto, el reconocim iento de los quin
quenios excluye el aumento de sueldo 
por abono de diferencias, puesto que 
claramente se deducé de Jo. expuesto 
que uno y otro sistema son, en el pre
cepto com entado, alternativos y no 
acumulativos.
" V  otro tanto cabo decir de las ra
zones de consignarse en el Regí amen*
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to, com o dich o queda, que el perso
nal en cuestión pasaría al nuevo De- 
parí amento con  su sueldo y categoría 
y  de respetarse los derechos adquiri
dos, que la Secretaría del Instituto in 
voca  en apoyo de la instancia, pues ni 
la prim era de dichas prescripciones 
puede referirse, según lóg ica  inter
pretación  y práctica habitual, sino al 
aumento de la in corporación , ni a 
•ac: el ¡respeto puede darse extensión 
tan desusada que obligue la asegurar 
jel cum plim iento de lo que todavía no 
eran tales derechos adquiridos, sino 
más bien expectativas de realización  
eventual.

Finalmente, lo singular del sistema 
.de que la situación del personal de un 
Cuerpo se regule p or el m ovim iento 
de otro perteneciente incluso a dis
tinto M inisterio, no consentiría tam
poco , aun cui&ndo por otras razones 
no fuera im posible, interpretación  al
guna extensiva, si bien  sería de de
sear que se tuviera en cuenta para re
m ediarle en la form a más adecuiada, 
la situación de in ferioridad  en que se 
encuentra el personal de la clase del 
reclam ante con  relación  al resto del 
que presta sus servicios en el m isino 
Centro.

Y par ello, el Consejo de Estado es 
de d ictam en :

1.° Que procede desestimar la pre
tensión form ulada en su instancia de 
11 de Marzo último por el Auxiliar de 
Ictiom etría y Estadística del Institu
to Español de O ceanografía D. Mja- 
nuel López de Arenosa.

2.° Que debe tenerse en cuenta, a 
los efectos que en ella se indi-dan, y, 
a ser posible, con ap licación  al recla
mante, la observación  que se contie
ne en el últim o párrafo del dictam en.”

Y conform ándose este M inisterio 
con  el preinserto dictam en, se ha ser
v ido  resolver corno en el m isino se 
propone.

Lo que com u nico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos. M adrid, 12 de 
N oviem bre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director del Instituto Español 

de Oceanografía.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco González Boada en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias p&rm que realice personalmente i

el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa núm ero 3 
del p royecto  aprobado a “ La Mas- 
nouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición  en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con  la escritura de com pra, he
cha en Barcelona a 14 de Septiembre' 
de 1930 ante el N otario D. Pedro Es
teban La-hoz, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad  de Mataró al tom o 
898, libro 72 de Masnou, fo lio  194, fin
ca núm ero 1.894 :

Considerando que, con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Gaceta  de Madrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dom inio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nom bre la am ortización e 
intereses del préstado del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Oc
tubre de 1928 ante D. Juan José Bur
gos Bosch, N otario de Barcelona, as
ciende a 9.407,60 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia  que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,^

Este M inisterio ha dispuesto la in 
dividualización de la casa núm ero 3 
del proyecto aprobado a “ La Mas- 
nouense” , a los fines oportunos, y con 
firmar la v incu lación  de la m ism a a 
D. Francisco González Boada con  to- 
das las consecuencias que de esta vin
culación  se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alfonso 4 Amat Turell, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para qué 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 47 del proyecto apro
bado a “La Masnouense”':'

Resultando que el interesado funda

su petición en que ha adquirido el p le
no dom inio de la finca y  lo -acredita" 
con la escritura de com pra hecha en 
Barcelona a 28 de Septiembre de 1930, 
ante el Notario D. Pedro Esteban La- 
hoz e inscrita en el Registro de la P ro
piedad ■ de Mataró -al tomo 906, libro 
73 de Masnou, folio  92, finca núme
ro 1.933:

Considerando que, con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a ce ta ^ o e  M adrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Octubre de 1928, an
te D. Juan José Burgos Bosch, Not ar io  
de. Barcelona, asciende a 9.497,60 pe
setas, más das costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, c ir 
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de com pra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 47 
del proyecto aprobado a “ La Mas- 
■nouense” , a los fines oportunos y con
firmar la vinculación de la misma a 
D. A lfonso Amat Turell, con  todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 11 de N o
viembre de 1931.

P. D„
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
Demetrio Durám Roqueta, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y; el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa núme
ro 4 del proyecto aprobado a “La 
Masnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hé- 
cha en Barcelona a 14 de Séptiemhf 
de 1930 ante el Notario D. Pedro Es-* 
tebjah 1 ahoz e inscrita en el Registrd
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de la Propiedad de Mataró, al tomo 
898, libro 72, de Masnou, folio 198, 
finca número 1.895:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 26 de Octu
bre de 1928, ante D. Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a 9*407,60 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 4 
del proyecto aprobado a “La Mas- 
¡nouense” a los fines oportunos, y conh 
firmar la vinculación de la misma a 
D. Demetrio Durán Roqueta, con to
das las consecuencias que de esta vin
culación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 11 
de Noviembre de 1931.

p. D.,

LUIS ARAQUISTAIN 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la instancia de don 
Ramón Panisello Cuartiella, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y; el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa núme
ro 17 del proyecto aprobado a “ La 
Masnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Barcelona a 7 de Septiembre 
de 1930 ante el Notario D. Pedro Es
teban Lahoz e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró, al tomo 
898, libro 72 de Masnou, folio 186, 
finca número 1.892:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928.

publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 28 de Octu
bre de 1928, ante D. Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a 9.407,66 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 17 
del proyecto aprobado a “ La Mas- 
nouens-e* a los fines oportunos, y coi> 
firmar la vinculación de la misma a 
9. Ramón Panisello Cuartiella, con fe®» 
■das las consecuencias que de esta vini- 
culación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 
de Noviembre de 1931.

p. d., ,
LUIS ARAQ-UISTAIN 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Jerez López, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capitán del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 16 del proyecto apro
bado a “La Masnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Barcelona a 28 de Septiembre de 1930, 
ante el Notario D. Pedro Esteban La- 
hoz e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró al tomo 898, libro 
72 de Masnou, folio 182, finca núme
ro 1.891:
. Considerando que, con arreglo a la 

Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres

ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 28 de Octubre de 
1928, ante D. Juan José Burgos Bosch, 
Notario de Barcelona, asciende a pe
setas 9.407,60, más las costas c intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de» 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 
circunstancia que se hace constar ei? 
la escritura de compra de que se liar 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la' casa número 16 del 
proyecto aprobado a “La Masnouense” , 
a los fines oportunos , y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Francisco 
Jerez López, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No^ 
viembre de 1931.

p. p.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o/Sr.: Vista la instancia de don 
Ramón Casals Forgas, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 12 del pro
yecto aprobado a “ La Masnouense” : 
p Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Barcelona a 14 de Septiembre de 
1930, ante el Notario D. Pedro Este
ban Lahoz, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró al tomo 
898, libro 72 de Masnou, folio 166, lin
ca número 1.887:

Considerando que con arreglo a te 
Real orden de 11 de Mayo de 192%, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte re* 
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso 
y según escritura de 26 de Octubre de 
1928, ante IX Juan José Burgos Bosch, 
Notario de* Barcelona, asciende a pe
setas 9.397,52, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:
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' Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
i a escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 12 
del proyecto aprobado a “ La Mas- 
nouense” , a los fines oportunos, y con
firmar la vinculación de la misma a 
D. Ramón Casals Forgas, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

p. d ., - 
LUIS ARAQÜISTAIN

§eñor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Rivero Medina, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 7 de la man
zana 1.a del proyecto aprobado a Colo
nia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 

. en Madrid a 10 de Junio de 1930, ante 
el i\Totario D. Antonio Pucho! Cama- 
cho, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, a l% - 
mo 1.064 del Archivo, libro 266 de la 
sección 2.a, folio 157, finca núm. 4,597: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso 
y según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José Toral, Notario 
de Madrid, asciende a 18.073,12 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
c r e to -le y  de 10 de Octubre de 1924, 
•circunstancia que sé h a ce  c o n sta r  en

la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 7 
de la manzana 1.a del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera, a los 
fines oportunos, y confirmar la vincu
lación de la misma a D. José Rivero 
Medina, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

P. D,,
LUIS ARAQÜISTAIN 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.:'V ista la instancia de don 
José Cobo López en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y  el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 23 de la manzana 13 
del proyecto aprobado a Colonia Pri
mo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 6 de Junio de 1931, ante 
el Notario D. Antonio Puchol Cama- 
cho, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, al 
libro 1.067 del archivo, libro 268 de la 
Sección segunda, folio 81, finca nú
mero 4.667:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre ila amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a 7.156,29 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho refencia:

Visto el precepto citado y 3a Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 23

de la manzana 13 del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera, a los 
fines oportunos, y confirmar la vincu
lación de la misma a D. José Cobo Ló
pez, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

p. b’.,
LUIS ARAQÜISTAIN 

Señor Director general de Trabajo;

0

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Félix Pau José en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 23 del proyecto 
aprobado a “ La Masnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Barcelona a 14 de Septiembre de 
1930, ante el Notario D. Pedro Esteban 
Lahoz, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró al tomo 906, li
bro 73 de Masnou, folio 20, finca nú
mero 1.909:

Considerando que, con arreglo a la - 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre "la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Oc
tubre de 1928, ante D. Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a 9.407,60 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto, en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura dé compra de que se ha- 
hecho refencia:

Visto el precepto citado y 3a Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 23 
del proyecto aprobado a “ La •Mas-* 
noiiense” , a los fines oportunos, y con
firmar la vinculación de 3a misma a 
D. Félix Pau José, con todas las con
secuencias que de esta vinculación' se 
derivan.
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Lo cliso a V. 1. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931,

P. ü„
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Despachos y Oficinas, 
de Cáceres, y visto el resultado de las 
mismas,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comité paritario de Despachos y Ofi
cinas, de Cánceres, quede constituido 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. La
dislao Quiroga González Solís, D. Au
gusto Hermida Pérez, D. Joaquín Sán
chez Torres, D. Dámaso Diez García y 
D. Manuel Plasencia Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Nuñez Melero, D. Miguel Serván Do
naire, D. Andrés Sánchez Torres, don 
Antonio Candela Magro y D. Ildefonso 
Ollero Barriga.

Vocales obreros efectivos: D. Angel 
Alvarez Guerra, D. Agustín Dobrito 
Cánios, D. Marciano Izquierdo Pérez, 
D. Tomás Pulido Tobías y D. Pablo 
Salado Parra.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Palma Oliva, D. Avelino Méndez Ro
dríguez, D. Prudencio Rodríguez Gar
cía, D. Fulgencio Gil Harto y D. Juan 
Antonio Casero Bravo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 8 de Octubre últi
mo, que mandó celebrar las elecciones 
para la designación de los Vocales 
que han de integrar los Comités pari
tarios de Confitería, Pastelería y 
postéría, y de Fabricación de Choco
lates, Galletas, Bombones y Carame
los, de Madrid, y visto el resultado 
de las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Comités paritarios an
tedichos queden constituidos en la 
forma siguiente:

COMITÉ PARITARIO P E  CONFITERÍA, PAS
TELERÍA Y  REPOSTERÍA

Vocales patronos efectivos: D. Be
nito Díaz de la Cebosa, D. Mariano 
Velasco Gómez. D. Manuel Vaquero

Fernández, D. Benigno Fernández Ye- 
lázquez y D. Ciriaco Pérez Gil.

Vocales patronos suplentes: I), Bo
nifacio Suárez Martín, D. Félix Carras
cosa, D. Andrés Mauro Benito, D, León 
Laiglesia Pera y D. Pedro González 
López.

Vocales obreros efectivos: D, Julio 
Mateo Sanz, D. Segundo Serillo Pérez, 
D. Pedro de Blas y Zayas, D. Jesús, 
del Valle Alonso y D. Felipe Arche 
Gómez.

Vocales obreros suplentes: D. Qui- 
terio Farto Sanmartín, D. Jesús Mon
tero Contreras, D. Félix Etayo Gama- 
rra, D. Ricardo Pajares Pajares y don 
Hipólito González González.

COMITÉ PARITARIO DE FABRICACIÓN DE 
CHOCOLATES, GALLETAS, BOMBONES Y CA

RAMELOS

Sección de Fabricación de Chocolates:
Vocales patronos efectivos: D. Isi

dro López Cobos, D. Crótido de Simón 
Martínez y D. Gonzalo Martínez Abe- 
llanosa.

Vocales patronos suplentes: D. Pa
blo Ruiz Santamaría, D. Vicente Ar- 
náiz y D. Manuel Blanco Toledo.

Vocales obreros efectivos: D. Salo
món Heras Nevajas, D. Esteban Mato- 
vella Mateo y D. Valentín Collado Lá
melas.

Vocales obreros suplentes: D. Moi
sés Valero Sanz, D. Julio Escribano 
Julián y D. Tomás Molina Valle.

Sección de Fabricación de Galletas:

Vocales patronos efectivos: D. Au
gusto Gómez Martinho, D. José Ruiz, 
D. Sccundino Vázquez, D. Gonzalo de 
Carlos Abella y D. Roberto de Carlos 
Abella.

Vocales patronos suplentes: D. Al
berto Gómez Martinho, D. Ramiro Mi- 
llán, D. Joaquín de Latas Mayoral, don 
Jaime de Carlos Abella y D. Enrique 
de Carlos Saracho.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Gras Salazar, P. Isidoro Alvarez Bra
vo, D. Santos Magán López y D. Ger
mán López Plaza.

 ̂ Vocales obreros suplentes: D. Ra
món Gadeo Alcaraz, D. Antonio Fa- 
dón de Gama, D. Gregorio Toro Gar
cía y D. Miguel Roldán Serrano.

Sección de Fabricación de Bombones 
y  Caramelos:

Vocales patronos efectivos: D. Ale
jandro López Ruiz, D. Emilio Bolonio 
Muñoz y D. Alfredo Atanee.

Vocales patronos suplentes: D. Emi
lio González Muñoz, señora viuda e hi
jos de Eloy del Olmo y D. Julián Po- 
veda.

Vocales obreros efectivas: XX Angel

Carrascosa Martín, D. Antonio Solana 
Lafuente y D. Fernando Chinarro Ye- 
lasco.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Cáscales García, D. Fernando 
García Martín y D. Francisco Pardo 
García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento 'y  efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de lav 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos y obreros 
de los Comités paritarios de Industria 
Hotelera e Industria del Mueble, de Vi
toria, *

Este Ministerio ha dispuesto que en 
los Comités paritarios expresados sean 
nombrados los señores siguientes:

Comité paritario de la Industria l io - 
telera :

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Alti, D. Francisco Calzón, D. Quiliano 
Ramírez, D, Pedro Oyarzábal y D, Sa
turnino Fernández de Jáuregui.

Vocales patronos suplentes: D. Mar
celino del Rey, D. Valentín Carranza, 
D. Ceferino Urbina, D. Antonio Eren- 
chiin y D. Pedro Elguea.

Vocales obreros efectivos (Patronos 
y Camareros): D. Daniel Cortes Cerezo, 
D. Santiago Pérez Pérez, D. Pedro Graá 
González y D. Dionisio Pérez Ozaeta.

Vocales obreros suplentes: D. Deme
trio Martínez Muro, D. Julio González 
Medina, D. Luis Madeira Maestu y don 
Pelegrín Ruiz de Azúa.

Comité paritario del Mueble.

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Mendi, D. Ricardo Roca y D. Sixto 
Martínez de Murguía.

Vocales patronos suplentes: 1). Luis 
Alfaro, D. Pedro S. de Cortázar y D. Pe
dro Ugaríe.

Vocales obreros efectivos: I). Leonar
do Casaldeiro Echevarría, D. Daniel Gil 
García Villodas, D. Luis Ochoa P. de 
Mandiola, D. Antonio González S. de Vi
ten y D. Casimiro Pérez Vareta.

Vocales obreros suplentes: D. Elias 
González Loroz, D. Juan Besga Vadio- 
la, D. Pedro Martínez Rivas, D. Félix 
Ugarte Domaica y D. Crisóstomo Veli- 
11a Alcale.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Noviembre da 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señar Dmeeior llenara! di* Trah«L>
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Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 

de existencia leg al de los Comités pari
tarias de Come ció  en general, Comer
cio  de la Alimentación y Despachos, Ofi
cinas y Banca, de La Coruña, y conside
rando que la disposición quinta de las 
adicionales del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional, de 26 de Noviem 
bre de 1926, texto refundido, determina 
que estos organismos tendrán tres años 
de vida legal, no limitándose el derecho 
de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

c io n e s  p a tr o n a l  y obrera de los Comités 
paritarios de Comercio en general, Co
m ercio de la Alimentación y Despachos, 
Oficinas y Banca, de La Coruña, los cua
les c o n s e r v a r á n  la jurisdicción actual y 
se g u irá n  estando integrados por igual 
número de Vocales efectivos y ¿suplen
tes en cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus car
gos hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán dere
cho de elección las Sociedades p a trona- 
les y obreras inscritas en el Censo Elec- 
©ral Social de este M inisterio que en el 
jlazo de veinte días, contados a partir 
fel siguiente al de la publicación de 
sta Orden en la  Ga c e t a  de  M ad r id  

/oliciten tomar parte en las elecciones, 
naciendo declaración del número de sus 
obreros y  socios, respectivamente, así 
com o las Sociedades de ambas clases 
que en el referido plazo se inscriban en 
el indicado censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
f; abrán de celebrarse las elecciones, con 
c specificación concreta de las entidades 
•:: dii derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid', 11 de N o
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T rascu rridos los tres 
íños de existencia legal de los Com i
tés paritarios de Com ercio en general 
y Banca, de Palma de M allorca, y  con- 
siderando que la quinta de las d ispo
siciones adicionales del D ecreto de 
Organización  Corporativa Nacional de 
26 de N oviem bre de 1926, texto refun
dido, determina que estos Organismos 
se renovarán cada tres años, lim itán
dose el derecho de reelección ,

Este M inisterio ha dispuesto:
Que se renueven las represen- 

>*ai«iies patronal y obrera de los Co

mités paritarios antedichos, los cuales 
conservarán la actual ju r isd icc ión  y 
seguirán estando integrados por igual 
núm ero de Vocales efectivos y  suplen
tes en cada representación , eontinuan- 
dos los ¡actuales en  el desem peño de 
sus cargos hasta tanto que la sustitu
c ión  tenga lugar.

2.° Para la designación  de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección  las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este M inisterio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
b lica ción  de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten  tom ar parte en 
las elecciones, haciendo declaración  
del núm ero de sus obreros y  socios, 
respectivam ente, así corno las Socieda
des de ambas ciases que en el referi
do p lazo se inscriban  en el in d icad o  
C enso; y

3.a Que una vez expirado el plazo 
3  que hace referencia  el núm ero an
terior, se determinará aquél en el cual 
habrán de celebrarse lias elecciones, 
con  especificación  concreta de las en
tidades con  derecho a tom ar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 11 ele N o
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabaja»

lim o. S r .: Transcurridas. Im. tres 
años de existencia legal del Com ité 
paritario de Transportes terrestres 
— Carreteros y sim ilares— , de Palma 
de Mallorca, y  considerando que la 
quinta de las d isposiciones ad iciona
les del Decreto de O rganización Cor
porativa N acional de 26 de N oviem 
bre de 1926, texto refundido, determ i
na que estos Organismos se renovarán 
dada tres años, no lim itándose el de
recho de reelección ,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del Comités 
paritario de Transportes terrestres 
— Carreteros y  similares— , de Palma 
de M allorca, el cual conservará la ju
risd icc ión  actual y seguirá estando 
integrado por igual núm ero de V oca
les efectivos y suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el e jercicio  de sus cargos hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección  las Sociedades pa
tronales y  obreras inscritas en el Cen
so E lectoral Social de este Ministerio

que en el plazo de veinte días, conta- 
\ dos a partir del siguiente al de la pu

b licación  de esta Orden en la G a c e t a  
: d e  M a d r id , soliciten  tom ar parte en 
i las elecciones haciendo declaración  
■ del núm ero de sus obreros y  socios, 

respectivam ente, así com o las Socieda
des de amblas clases que en el referi
do plazo se inscriban en el m enciona
do Censo; y

3.° Que una vez exp irado el plazo- 
a que hace referencia el núm ero an
terior, se determinará aquél en el cual 
habrán de celebrarse lias elecciones, 
con  especificación  concreta de las en
tidades con  -derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim iento y  efectos. M adrid, 11 de N o
viem bre de 193.1,

. FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor D irector general de Trabajo. ;

lim o. S r .: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario de Transportes M arítim os™  
Cabotaje— , de Palma de M allorca, y  
considerando que la d isposición  quin
ta de las adicionales del D ecreto de 
O rganización Corporativa Nacional de 
26 de N oviem bre de 1926, texto refun
d id o , determina que estos Organismos 
se renovarán cada tres, años, a o  lim i
tándose el derech o áe reelección ,

Est Ministerio, ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del Com i
té paritario de Transportes m aríti
m os— Cabotaje— áe Palma de Mallor
ca, e l cual conservará laT■ ju risd icción  
actual y  seguirá estando integrado por 
igual núm ero de Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada re
presentación , continuando los actuales 
en  e l e jercicio  de sus funciones has
ta tanto que la sustitución tenga lu
gar.

2.° Para la designación  de. las res
pectivas representaciones, tendrán de
rech o  de elección  las. Sociedades pa
tronal y obreras inscritas: en el Censa 
E lectoral-Social de este Ministerio,, que 
e l plazo de veinte días, contados a par
tir  del siguiente al de Ist p u b lica ción  
de esta Orden en la G a c e t a  ©e. M a d rid *  
soliciten  tom ar parte en las. e leccio 
nes, h aciend o declaración  del núm ero 
de sus obreros ., y  socios, respectiva
mente, así com o las Sociedades de am
bas clases que en el referido plazo se 
inscriban  en  el m encionado Censo," y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia  en el núme
ro  anterior, se determinará aquel en 
cual habrán celebrarse las e lee c ió -
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(nes, con especificación concreta de las 
[entidades con derecho a tomar parte 
¡en las mismas.

Lo que digo a V» 1. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
JSeñor Director general de Trabajo.

ADMINSITRACION CENTRAL
íMINISTERIO DE JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
En la Audiencia ele Tetuán se halla 

Vacantej por pase a otro cargq¡ ¿te do®

José Martínez Cabrera, la Secretaría 
de aquella Audiencia, que debe pro
veerse entre Vicesecretarios, a tenor 
de lo prescrito en el artículo 2.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922, 
en relación con el 52 de la ley Orgá
nica del Poder judicial.

 ̂Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de dicha Audiencia, 
¡en el plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio e n  la Ga c e t a  
d e  M a d r i d ;  formulándose por la Junta 
;de gobierno la correspondiente terna, 
:que será elevada a este Ministerio pa
ra la resolución debida.

Madrid, 14 de Noviembre de 1931.—» 
El Subsecretario, J, de Azcárate.

Hallándose: vacante la plaza de Vi
cesecretario del Tribunai Supremo* 
por promoción, de D« Alfredo García 
Ramos que la des[emptí^6aa deberá

proveerse entre Secretarios de Sala 
del mismo Tribunal y Secretarios de 
Gobierno y Sala de las Audiencias ie* 
rritoriales, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 55 dé 
'la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial.

Los aspirantes a dicha plaza eleva
rán sus solicitudes dentro del término 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , al 
Presidente del Tribunal Supremo, por 
conducto del del Tribunal en que es
tén prestando sus servicios, y acom
pañando los documentos que justifi
quen su aptitud legal para que la Salá 
de Gobierno del referido Tribunal Su-* 
premo formule la propuesta a que sel 
refiere el artículo 528 de la ley Orgá- 
ondea, en los términos que previene el* 
artículo 56 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Madrid, 14 de Noviembre de 1931.—» 
El Subsecretario, J. de Azcáre**
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M I  N I  S

SUBSECRETARI A .

RELACION de las tarjetas militares de  i den 
re.aeiouun y que se publica para conocí mi 
y 18 d- Junio de 1926, insertas en ci Diar

E M P L E O S

TE R I O  DE L A  G U E R R A

- S E C R E T A R I A . - S E G U N D O  NE G

MES D E  J U L IO  D E  1931

tidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilado 
ento de las Compañías de Ferro canil es, en virtud de lo dispuesto en la 
'o Oficial de este Ministerio, números 63 y 136, respectivamente.

N 0  M B R E S

OCI ADO

’3 que a continuación s<
s Ordeños de í! de Mara

. NUMERO

DE LA TARJETA.

D. Francisco Castillo Rodríguez 8« * . . . . . . . . . . . i i : 041 . 
21.17» 

-21.180 
21.181 
21.182 
21.183 
21.1S4 
11.040 
21.702 , 
21.708 
19.2.57 
.19.228. 
19.259
19.250
19.235
19.236
19.237
19.239
19.240
19.241 : 
19.258
19.230
19.231
19.232 
19.234
19.242
19.243
19.244
19.245
19.246
19.247
19.248
19.249
19.251
19.252
19.254
19.255
19.233
19.233
17.391 
17.389 
17.396
17.393
17.392
17.394
21.746
17.395
21.748
21.747 
21.750
21.749 
19.310 
19.320 
19.326 
19.334 
19.336
21.992
21.993
21.994

;-L

Juan Gómez Chávez . .................................................. .
Agustín Asuiiera Landinez .............................. .
Francisco Velasco Orel lana .
.1 v sé No.^uerol Hidalgo....... . • « • • • • • • • • « . . . . . .
J sé Casiiüo Rod?íguez .
F-. ancisco Viiluendas Biosca .
Domingo Martínez Morillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manu ; 1 Moreno Navarro ...................... ............... .............. .
Elis' do Gallardo Es» inal ♦
D . Manuel Hidalgo Vaidés . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enrique Cabello Cáceres .............................................................
í i ............... Juan García Valérga.........................
Id&m ......................... ................ *........ Manuel B tez Machuca . .................................... .........................

Antonio Robledo Silva
Eduardo Peñan ocha Gai cía ............................ .
Diecí-o Román G ¿ i ................ ........... ...................................

Jdedi ....... Manuel Raya Sánchez . . . . . .  ..................................................
Sui'.o’otito {le Arti• !ería * Fe ine Risco Gómez........................ - ................................... . .........
Idem

>’Cl 
>

; 
í-

L1 
b

jíle-n José Pérez Ancas ............................................................................
Tdcm . . . . . . . íTi)Gí> Tfp.FFTl&O (•TiirfMrl: - - ....... .
) r'erii .

1íáal
e

; 
c 

> <

[cío?Vi Juan Martínez Ga - cía ......................................................................
JfloUl ......... i . . . .  t i •••••<• t • •••• • Patricio Ruiz Galán . .................................. .........................
ídem Juan Muñoz Arenillas ...................................... .
icíem Juan A'adro Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem Enrique Lashera Domínguez ...........................................
I d e m i ••**•« ••» •••• Mi-rue» Barrera Sacíiuga . ......... .............................
1dem Luis Sevilla, Salado. . . . . . . .  i j . , *.  ̂¿. . . . .  a . . . . . . . . . . .  i .
fdc'ÍU. M nuel Suárez Fernández . .................... .......................................
Idem ................ . José Tocón Be rea ............ ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í em Antonio de la Rosa Ruiz .......................................... . . . . . . .
Idem.......... Moisés García Lahuerta.................... .
í 1 lein ......................... . Miguel Libón Navarro » . . . . . . . . . .  ■„ «.

f 1 dem............................ José Quirós Gallego
? rlem ..................................- .......... . Luis Muñoz do Arenillas ............................................«* .»«.> •**

r 1. V > D. Juan Morales To» res.......................
Sargento de Artillería......... . Manuel Sánchez Molero . . . . . . . . . . . . . . . . . y * . . . , . , , . . * .
Suboficial do Artillería.. . . D. Luis Martínez Flores
Idem ............................ .................. Antonio Gómez Córdoba . ¿ *
Sargento de Artillería. Bernardo García García. . . . .
Idem ........................... . Juan Cabrera Cebrián............
ídem ................................................ . Ricardo Ruiz Rodríguez ,
Idem ............ ......... ......... . Emeterio Merino V a l e n c i a n o ,
Idem ................................... ........... Angel Lebre? o Buloe................
Idem ......................... . Seranio Rodríguez Bermejo.........
Maestro herrador-forjador. Ignacio Pérez Ja ra ............ .
Idem .......................................... Víctor García Parraja ...........................
Idem .............................. Víctor González Mourillo.
Idem ............ ......................... . Manue! López Barroso...............
Sargento >ie Infantería....... ....................... Francisco Pérez Romero ............ .
Idem .......................... Jo’sé Mateo R u iz ................... .
Idem ....................... .................................. Alejandro Martínez Alvarez
Idem ......................... . Antonio Breas Verdugo .............. . . . . . . . . . . . .
Idem .................. ........................... . José Amoril Jaramillo
Para dista ••••••••••••......... .................... Enrique Cainpuzano Gayo! .
Idem ................ .............................. Pedro García A lvaro ......... ¡ .
Idem .................................. ....................... Félix Merino Valenciano . . . . . . . . . . . .

Madrid, 28 de Octubre de 1931. - E l  Generai encariñado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz-Fornelis.
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M E S D E  A G O S T O
RELACION de fas carteras militares de identidad entregadas por primera vez a! persona! de Jefes, Oficiales y  asimilados que a continu* 

eión se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de f  
de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DE LA CARTERA

Alférez de la Guardia civil . . . . . . . ............... D. Pedro BráVo García  .................................... 51.627
Alférez de Inválidos . . . . . . . . . . . .  V. Alfredo Pérez O rtiz ....................................... ......................................  51 • 682
I d e m . . . . . . ................... Calixto Gómez Gutiérrez...................... . .......................    51.7.26
Idem   ............ * Andrés Sánchez Recuero».............................. . . . . . . . . . . . ..........   51.727
Id em .............. ............... .............................. .. Marcos Caba Cabezas. ................ , . . .........., ........................ 51.728
Teniente del Tercio........................ ..................  Gabriel  ̂Torróos  ................................................. ................a. . . .  51.732
Comandante de Carabineros Luis Vil lén P aric ío        , 51.741
Alférez de Inválidos................................. . Benito Rodríguez Martínez......................   . .................... t 51.751
Id em   .......... ..........................................  Angel'Norlega D u lce   ..........................     51.752
Tenientede Infantería . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Miguel Machón Sierra  ................................       51.755
Id em   ........ .................. . . . . . . . . . . . . . .  * ' Ignació Martín Bujeda   ................................................ 51.756
Alférez de Caballería 1 Eugeiro Ciordia Pérez .  ...................  . .... ..........  51.757
Profesor de Equitación. ........ .. Joaquín López López ......................................... .. 51.75S
Teniente Coronel de Inválidos'   Ramón García Incógnito. .................................... 51.764
A férez de Inválidos .  ........ .. José Morales Bornás  ................................... ..................................  51.705
Id em  , .................. .......................... .. Faustino Calzada C a l z a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............   51.766
Capitán de Artillería, retirado....................... Ignacio Fernández Castillo .  ............................    51.768
Teniente de Infantería..................... Tomás de la Llave  ................ .................................... 51.78.1 •
Comandante retirado .....•»•••••••• Adolfo Ponte Martínez  ........................ .. 51.793
Capitán honorífico, retirado. ....• • • • ......... Francisco Velasco Arenas .  ..................... 51 *799
Alférez de la Guardia civil . . . . . . . . . . . . . . .  Ba tasar Cortés Perciba ..................... 51.802
Teniente de Infantería.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Jesús Fernández Conde ... . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.808
Auxiliar de Intendencia. Pedro Vidal Torres.             .................................. 51.847
Idem  ...... ......................................................... Bartolomé Cañellas Compañy.    ................................................... 51.849

Madrid, 28 de Octubre de 1931,— El General encargado del despachó de Ja Subsecretaría, Ruiz-Fcrnet's.

RELACIÓN de las carteras militares de identidad anuladas en dicho mes a los Jefes, Oficiales y  asimilados que a continuación se relacio 
nan. y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y If 
de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de ests Ministerio, números 53 y 136, respectivamente._ _ — _ _ _ ------------ _ _  _  ;   ,   ___------

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

uE LA CARTERA

-Subinspector Farmacéutico aeguodk) * . . .  <. D. Joaquín Más y  Guinda! ,  .  488
Capellán Mayor .    Federico Lillo Alvarez  ................................ '3.303
Corone! retirado  .........¿ ¿  ¿ Luis Bauza C a y á .................................................................................   . 694
Ide m ,   ................ Mariano Lorenzo Mónt-alvo. ,  ..........  10.050
Altér¿.z (Retirado por Guerra) ••••«•••««.. Cándido Herrero Herrero     ................ 20.765
Comandante de Carabineras . .••••«•••••• Luis Vil:én Paricio  .............................................. ........................ 23.01.3
Teniente de ArfciSlería, retirado »•••••.•••• Gregorio Ciar Rigo . .................... 35.971
Capitán de Estado Mayor .  ........... Rafael de R ueda.     . ,     ......... 36.367
Teniente de Caballería...  ..,•••»••••••••• Aniano Orondo Orondo , .............     39.458
Tenimte de Carabineros . . . . . . . . . . . . . . . . .  Juan Requejo García  ....................     41.701
Teniente de la Guardia civil • •••••••••••. Bernardo Marcos Monedero ,. 44.048
Teniente de Carabineros ..••••••••••.•••• José Prieto Rivas    .......................... .........  50.209
Alférez de la Guardia civil ..*»•*••••••••• Donato Ore lia Górriz .  ..............................................................  50.364
Idem .  .......... .......................................  Rafael Páez Fernández        ........................... .. 50,700

Madrid, 28 de Octubre de 1931.— Ei General encargado del despacho de la Subsecretaría, Pvuiz-Fornells.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondientes al per» 
sonal de la Escala especial de Complemento de Ferrocarriles y que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento da 
las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diarh 
Of icial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

~ DE LA TARJETA
 |; '  ̂ •  • '  — ,.11    N ■    '     — ,   ................... ............

C ató ;. . 1 . . . . ........ . . . . . . . .  . . . v . . . . . . . . .  Vicente Castellote Tarín   ...................................     900
Suboficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D . Sebastián López Colás  ....................  933

Madrid, 28 de Octubre de 193 L—El General encargado del despacho de-da Snli^cretaiía, Ruiz-Forneda,
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados que a continuación se 
relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Mar
zo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO ,

DE LA TARJETA i

Sargento de Infantería José Sánchez Cardona .................................................................. .. 5.595
Suboficial de Infantería,................................. D. Manuel Navarro Peña................................. ...................................... .. 7.323 

16.124 
16.339Sargento de Infantería....................................

Víctor Peñafiei Rojo ............................. ..
Bartolomé Tur Arabí. . . . . . . . . . . . . . . .  ••.•••••••••••«•••••» • • • • 1

Suboficial de Caba Sería........... .. XX Francisco Sierra Ruano 18.008 .
Sargento de Inválidos............................ Andrés Martos i v f a s e g o s a . . . . . . a . . . . . . . . . a . . . . . . .

José Manzano Castillo
18.279

Id e m ............................... 18.280
Cabo de Inválidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rafael Herrero H o y e s ............... .. 18.281
Suboficial de Inválidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Viiianueva Pr&dilia 18.282
Cabo de ínvá idos . ......................................... J osé Martos N avarro................« a . . . . . 18.283
Sargento de Infantería........ ..... ...................... José Sánchez Hernández 19.545
Id e m ............................................ .. • ................. Santos Mareos Tomás ••••••••••••. 19.558

19.582
Suboficial de Inválidos D. Ciríaco Mr-neses Rodríguez................. .. 22439
Cabo de Inválidos.......................................... Maimón Ben Amed Esnasni, núm. 130 • 22.140
toldado de Inválidos........ .............. José Vázquez Borrego. . . . . . . . . .  . 22.141

Madrid, 28 de Octubre de 193 L:—El General encargado del despacho d© ia Subsecretaría, R ú a -F ra se é

DELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondiente al perso
nal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 
y  136, respectivamente,

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Cubo de Inváddos............................ Andrés Sánchez Recuero • 1.739
Idem , ..................... Calixto Gómez Gutiérrez , »•••«••••».. 1.787
Sí rf>ento de Inválidos Marcos Caba Cabezas . 2.134
Cabo de Inválidos José Manzano Castillo....................•••••••••••••••••••••••••.*•• 5.312
Suboficial de Inválidos, D . Faustino Calzada Calzada 5.337

Benito Rodríguez Martínez. . . . • . . ♦ . . . . . .  * • 5.898

Sargento de Inválidos.......... ..
Andrés Martos Masegosa, . . . . , . .  
Francisco Viiianueva Pradilla..

6.189
6.229
6.407Hiráien Meneses RodrímieT; . . . . . . . __________. „ . _______ ______

Sargento de Carabineros . .............................
Cabo de fnva'idos .. Maimón lien Mohamed Esnasni...................

7*.755 
18.253

Madrid, 28 de Octubre de 1931,— El Genera! encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz-Fornells.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elación  de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  titulos am or
tizados que se han rem itido desde 
el 9 de N oviem bre hasta el día de 

h oy  ai Banco de España para que 
proceda  a su pago .

CLASE DE DEUDA

Cupones .
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 6.875.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

ímmem 950

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 400.

Amortizable 5 por LOO, 1917, hasta 
la factura número 750*

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 550.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 750.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 575.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 2.775.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.050.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 650.

Amortizable 4 1 /2  por 100, 1928, 
hasta la factura número 625.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura número 875*

TITULOS' AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hastíS 
la factura número 28.

Amortizados 3 por 100, 4928, hasta 
la factura número 18.

Amortizados 4 por 100, 1928, hast$ 
la factura número 7.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón .

AmortizaMe al 5 por 100, hasta ÍJ 
factura número 750.

Amortizable al 4 1 /2  por 100, 192%  
hasta la factura número 230.

Amortizable al 4 1 /2  por 100, 192%  
hasta la factura número 500. ~

Los presentadores pueden pgrciblB 
en dicho Banco el importe de sus f$&*
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turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente,

Madrid, 14 de Noviembre de 1931.—  
El Director general, Mariano Tejero,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr. : En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons- 
trncció'ii de las obras de un muro de 
ribera en el puerto de Bounzas,

Este Ministerio ha'tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Julio Rodríguez Blan
co, comprometiéndose a ejecutar las 
obras en el plazo señalado, por la can
tidad de 92.800 pesetas (noventa y dos 

"■'mil ochocientas), que produce en el 
presupuesto de contrata de 92.870,65 la 
baja de 76,65 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita la escritura a que se refiere 
el artículo 1.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. E. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esa provincia, el del 
Presidente de la 'Junta-de- Obras del 
puerto dé Vigo y el del interesado. 
Madrid, .5 de • Noviembre- de 1931.—El 
Director general, José Salmerón Gar
cía.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Visto el expediente del concurso ce
lebrado por la Junta de Obras del puer
to de Aviles (Oviedo), para la adqui
sición de dos gánguiles destinados a 
dragar el puerto, y el informe del Con
sejo de Obras públicas acerca de este 
asunto:

Resultando que el Patronato para el 
fomento del consumo de artículos na
cionales, Sección primera, lia aprobado 
los pliegos de condiciones que han re
gido en el mismo:

Resultando que la Junta de Obras del 
puerto de Avilés ha justificado contar 
con recursos suficientes para el pago 
de esta adquisición:

Resultando que la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
ha informado favorablemente este ex
pediente,

Este Ministerio ha resuelto: Adjudi
car definitivamente a la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, el su
ministro de dos gánguiles con motor 
de vapor, destinados a la Junta de 
Obras del puerto de Avilés, por la can
tidad de un millón trescientas cincuen
ta mil (1.350.000) pesetas.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de la Sociedad adjudicataria 
y  demás efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1931.—El Director general,-José 
Salmerón García.
Señor Presidente de la Junta de Obras 

del puerto áe Avilés,

Exento. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para adjudi
car el suministro de 3.616.037 kilo
gramos de carbón español para el 
consumo del tren de dragado del 
puerto de Santander, en esa provin
cia,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al único postor D. Indalecio Santos 
López, como Gerente de la Sociedad 
anónima “In-datos” , comprometiéndo
se a ejecutar el suministro en el plazo 
señalado, por la cantidad de doscien
tas noventa y cinco mil novecientas 
cuarenta y tres pesetas ochenta y sie
te céntimos (295.943,87), que no pro
duce baja alguna'en el presupuesto de 
contrata; previniéndole que en el más 
breve plazo remita la escritura a que 
se refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata. -

De Orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del In
geniero jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Presidente de la Jun
ta de Obras del puerro de Santander 
y el del interesado.

Madrid, 5 de Noviembre de 1931.—  
El Director general, José Salmerón 
García,.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de ampliación 
del muelle de Arriaga, del puerto de 
Bilbao, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor D. José Acha Asens'io, 
como representante de la Sociedad 
“ Zafoala y Acha, Ltda.” , comprome
tiéndose a ejecutar las obras en el pla
zo señalado, por la cantidad de cien
to ochenta y dos mil trescientas c in - , 
cuenta (182.350) pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de
226.853.91 pesetas, la baja de pesetas
44.503.91 en ¡beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve pla
zo remita la escritura a que se refiere 
el artículo 1.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

De Orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del In
geniero jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Presidente de la Jun
ta de Obras del puerto de Bilbao y 
el del interesado,

Madrid, 11 de Noviembre de 1931.—  
El Director general, José Salmerón 
García.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

 Concesiones

Visto el expediente instruido a ins
tancia de doña Inés Riquelme en so
licitud de autorización para establecer 
un balneario en la p l a y a  de Santa 
Cristina, de Lloret de Mar:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to mv/al R eám enlo , de 19. de Enerq de

1928 para la aplicación de la ley dé 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación publica fueron presenta
das reciamacioes contra lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Llore! y por 
numerosos vecinos del mismo, recla
maciones que han sido desvirtuadas 
en los informes que obran en el ex
pediente :

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi- 
hlicos ni a los particulares,

El Ministro de Fomento, de confor
m idad con el dictamen de la Sección 
cuarta del Gonsejo.de Obras públicas 
ha dispuesto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes :

1.a Se autoriza a doña Inés Riquel- 
me Fuentes para ocupar con caráctei 
permanente 3a zona marítimoíerresLre 
de la playa'de Santa Cristina, de Llo
re! de Mar, en la extensión necesaria 
para el establecimiento de un balnea
rio, con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de Puertos y Reglamento para su 
ejecución, aprobados por Reales de
cretos de 19 de Enero de 1928, y con 
sujeción al proyecto presentado, sus
crito en Barcelona en 1.° de Agosto de 
1929, en cuanto no se modifique por 
las condiciones que siguen.

2.a El terreno objeto de esta con* 
cesión es exclusivamente -el compren* 
dido en la zona marítimoterrestre, iñ

, mitado por los lados AB y BG del po
lígono que determina dicha zona des* 
lindada, según acta y plano de fecha# 
24 y 27 de Febrero último, y las ñor* 
males al lado AB en A y al lado BC 
en el punto situado a 64 metros dei 
vértice B.

3.a El concesionario queda obliga
do a respetar cuantas servidumbres 
oficiales y particulares existan en la 
actualidad y todas las que legalmente 
puedan imponerse.

4.a Las obras e instalaciones se 
•ejecutarán y explotarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
por tales inspecciones se originen.

5.a Será obligación del concesio
nario conservar las instalaciones en 
buen estado y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la conce
sión se refiere, a uso distinto del que 
en la presente autorización se deter
mina, como tampoco arrendar dichos 
terrenos total ni parcialmente.

6.a Las tarifas máximas aplicables 
por la utilización de las instalaciones 
que por la presente disposición se au
toriza, serán las siguientes:

Alquiler de casetas de hormigón.

Una mañana o una tarde, cinco per
sonas, 12,50 pesetas.

Tocio mi día, 20 ídem.
Sábado tarde hasta tarde domingo* 

27,50 ídem. .. . ‘
Dos dias, 35 ídem.
Una semana, 100 ídem.
Dos. semanas, 175 ídem*
Un-ínes, 300 ídem.

Alquiler de casetas de madera (trans
portables).

Una mañana o una tarde, .cinco..per*
soiian, 10 p-cxslas
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Todo un día, 15 ídem.
Sábado tarde, hasta tarde domingo, 

20 ídem.
Por cada persona más de cinco, una 

ídem.

A lqu i ler  de caseta y. de m adera  ijrans- 
})(>} lab les) pava m a tr im o n io .

Una ¡italiana o una lardes una o dos 
persona*;, tres pesetas.

Todo el día, e i neo ídem.

A lquiler  de cúselas de m adera  per-  
m ane rites.

Para orneo personas, por año, 200 
pesetas.

Por rada persona más de cinco, 10 
ídem.

Alquiler de casetas de lona d e s m o n 
tables.

Para cinco personas, por año, 30 
pesetas.

Por cada persona más de cinco, 5 
ídem.

Baños de pila.

Con agua de mar caliente, cuatro 
pesetas.

Con agua dulce, tres ídem.

Restaurante .

Cubierto de tres platos, cinco pe
setas.

Servicio a la carta y abonos, a pre
lias eo n v e lición ales.

Para Ja explotación, el concesiona
rio  redactará un Reglamento, que será 
¡sometido a la aprobación del Gober
nador civil, que resolverá, oyendo a 
la Jefatura de Obras públicas.

7* Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses, a partir de 
Ja fecha de la concesión, y deberán 
*Ytedar term inadas las que figuran en 

proyecto presentado, en el plazo de
j»

un año, contado desde la misma fe- ; 
cha.

o / Previo el reconocimiento opor
tuno, y antes de la term inación total 
de las obras proyectadas, podrá, a 
instancia del concesionario, autorizar
se por el Gobernador civil la explo
tación de las ejecutadas y reconocidas 
por la Jefatura de Obras públicas, que 
deberá verificar el reconocimiento de- 

■ Unitivo una vez terminadas, levantan
do reta en la que conste el cumplí-' 
miento de las condiciones impuestas, 
que será sometida a la aprobación del 

¿Gobernador civil.
9.a Esta concesión se entenderá otor

gada por plazo ilimitado, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a título precario, pudiendo la 
Administración, en cualquier tiempo, 
modificar los términos de esta autoriza
ción, suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente si así lo juz
gare conveniente para el buen servicio 
y seguridad pública, sin que el conce
sionario tenga derecho a indemnización 
alguna.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes y que en lo sucesivo se dicten 
relativas a la protección de la indus
tria  nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y seguro obrero y demás de ca
rácter social.

11. Antes de empezar las obras, y en 
todo caso en el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de la resolución, 
deberá el concesionario reintegrar la 
autorización con una póliza de 120 pe
setas y elevar el depósito constituido al 
3 por 100 del importe del presupuesto, 
que quedará como fianza, y será de
vuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento definitivo.

13. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas 
producirá la caducidad de la concesión, 
que se declarará según los trámites se
ñalados en la ley general de Obras pú
blicas y Reglamento para su ejecución, j

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el de 
la interesada y demás efectos. Madrid, 
23 de Octubre de 1931.—El Director ge
neral, José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del 
firme y del puente de Sanlullano en
tre los puntos kilométricos 420,100 a 
420,292 de la carretera de Adanero a 
Gijón, provincia de Oviedo, itinerario 
tercero,

La Comisión ejecutiva ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente d  sor- 
cicio al mejor postor, D. Florencio La- 
míquiz Galdames, vecino de Baracaído, 
provincia de Vizcaya, que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el plazo 
de seis meses, por la cantidad de 89.950 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 112.221,56 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1931.—El Presidente del Pa
tronato, José M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero-Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Florencio 
Lamíquiz Galdames.


